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INTRODUCCION 

El Ejecutivo Federal. a través de su iniciativa de Decreto por Ja 

que fueron expedidas nuevas leyes fiscale~ y modificadas otras del mismo 

rubro. presentó un importante conjunto de propuestas que tuvieron como 

objetivo fundamental cJ conformar el Plan Nacional de Desarrollo 1995-

2000. Dicho Plan Nacional <le Dt:sarrolln tiene corno finalidad el avanzar 

gradualmente hacia una refonna tributaria integral en la que se promueva la 

inversión y el crcci1nicnto. fonah::cicndo la recaudación y el ahorro así comll 

el mejorar Ja equidad tributaria, gravando a los causantes según su capacidad 

econón1ica. 

De igual forma, se pretende elevar los niveles de observancia de 

las obligaciones fiscales. estimulando a los causantes en su cumplimiento 

voluntario. Finalmente. se tiene previsto mejorar la simplificación fiscal y 

administrativa y el otorgamiento de una mayor seguridad a Jos 

contribuyentes. 



IV 

En consecuencia de lo antes referido. el Código Fiscal de la 

Federación .. entre muchas otras leyes. fue objeto de innumerables reformas. 

Entre las reformas instrumentadas al Código Fiscal de la Federación 

contempladas para el año de 1996 destaca la relativa al establecimiento del 

recurso de apelación. el cual se encuentra regulado del artículo 245 al 247 de\ 

referido Código. 

Así pues. \as reformas fiscales contcn1pladas para el aflo de 

1996. trajeron consigo múltiples cambios en las disposiciones contenidas en 

el Código Fiscal de la Federación. Por cuanto respecta al recurso de 

apelación. cabe señalar que éste no .se contemplaba en la legislación fiscal 

anterior a 1996. razón por la cual. a partir de ese atl.o surge como un medio 

adicional de defensa para la autoridad administrativa. en virtud de que 

únicamente puede ser promovido por dicha autoridad y no por el 

contribuyente. ya que éstc último solamcntc tiene la posibilidad de adherirse 

al recurso promovido por la autoridad demandada únicamente en el supuesto 

de que prospere \a apelación interpuesta. de lo que resulta a la luz del 

derecho. una evidente vulneración a los principios rectores de todo proceso. 
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En base a lo antes señalado, con la implementación del recurso 

de apelación en materia fiscal son vulnerados dos principios básicos de todo 

proceso. esto cs. el principio de igualdad procesal y el principio de celeridad 

en el proceso. los cuales se encuentran recogidos por el Artículo 17 de 

nuestra Carta Magna. dejándose al contribuyente en un estado de inseguridad 

jurídica al momento de originarse la desigualdad procesal 

Así pues. en el presente trabajo se llevará a cabo un estudio 

jurídico sobre el recurso de apdación en 111atcria fiscal. analizando en su 

conjunto los efectos resultantes de la interposición del mismo. efectos que 

eminentemente son perjudiciales para el contribuyente. 

El desarrollo de esta tesis profesional se encuentra estructurado 

a través de tres capítulos. analizando el primero de éstos. lo relativo al 

estudio del juicio de nulidad. desde la presemación de la demanda hasta el 

dictamen de la sentencia respectiva. 
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Por su parte. el segundo capítulo se encuencra orientado a 

determinar cada uno de Jos recursos procesales previstos en materia fiscal en 

contra de Ja sentencia que pone fin al juicio de nulidad. analizando tanto la 

procedencia como la substanciacil>n en cada uno de ellos. 

Finalmente. en el tercer capítulo se determinarán los alcances 

del recurso dt: apelación en materia fiscaL con el propósito de obtener una 

visión objetiva y hicn fundamentada de la incorrecta introducción de este 

recurso en nuestra legislación fiscal. 

-



CAPITULO 1 

EL JUICIO DE NULIDAD. 

SUMARIO: 

1.1. Procedencia. 

1.2. Partes en el Juicio de nulidad. 

1.3. Substanciación del procedimiento. 

1.4. Sentencia. 



EJ presente capítuJo se encuentra orientado a analizar Ja 

procedencia y conforn1ación dd juicio de nulidad. en virtud de que el mismo 

posee una direcca vinculación con el recurso de apelación. el cual es materia 

de estudio de Ja presente investigación. 

Una vez cstablccido Jo anterior. se puede definir como juicio de 

nuJidad. a aquel proceso que se ventila ante cJ Tribunal Fiscal de la 

Federación promovido por el panicular afectado en sus derechos o hicn. por 

la autoridad dcmanda<la. tratándose de resoluciones fovorahlcs a los 

paniculares. contra las resoluciones definitivas cnun1eradas en el articulo 1 1 

de Ja Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Las resoluciones definitiv~ts cstahlecidas en el anículo 11 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de Ja Federación comprenden entre otras. 

aquellas dictadas por autoriUades fiscales ft:úeralcs en las que se Uetermina la 

existencia de um1 obligación fi!'.caJ; uqucJlas que nieguen Ja devolución de un 

ingreso de Jos regulados por el Código Fiscal de Ja Federación; aquellas que 

impongan mullas por infracción a las normas administrativas. etc. 

1.1. Procedencia. 

El artículo 1 I de l.a Ley Orgánica del Trihunal Fiscal de Ja 

Federación~ establece que el referido Tribunal conocerá de los juicios que se 

promuevan contra las resoluciones definitivas~ considerando como definitivas 



a aquellas que no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de 

éste sea optativa. 

Al respecto, Bielsa comenta que: Resolución definitiva es la que 

dicta Ja aucoridad superior y que ya no puede preverse por Ja propia 

autoridad. ( l) 

Para que una resolución pueda ser impugnable ante las Salas 

Regionales dt!I Tribunal Fiscal de la Federación. debe reunir las siguientes 

características: 

a) Definitividad.- Estamos en presencia Uc una resolución 

definitiva cuando Ja misma no act:pta un recurso administrativo. salvo que 

este sea optativo. Cuando el recurso adn1inistrativo no es optativo. el 

particular debe agotarlo antes de acudir al Tribunal Fiscal de Ja Federación. 

En este orden de ideas. el Tercer Tribunal Colegiado en rnatcria 

administrativa del Primer Circuito. Visible en el infonne de Ja Suprema 

Corte de Justicia de Ja Nación. tercera parte, 1976. Pag. 237. ha establecido: 

La calificación de dcfinitividad de una 

resolución para los efectos de Ja procedencia 

del juicio fiscal en Jos ténninos del artículo 

23 de Ja Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de 

(1) Snhre- lo Cnn1ensíoo;o Adnuni .. 1ra11vo. Ed. P(HrUa. !li.1i!J<IC<l D.F .• 1954. p.9~. 



la Federación, se determina atendiendo a la 

naturaleza misma de la resolución de que se 

trate y no respecto a las n1odalidades que 

adopte .. estos cs. una resolución se considt:ra 

definitiva en el aspecto procesal. cuando 

contra ella no proceda ningún recurso o 

medio de defensa que la modifique o revoque 

independientemente de que en su modalidad 

sea o no dt:finitiva. 

b) Atribuible a una pt:rsona y de forma concreta.- Es decir. que 

se le atribuya a una determinada persona. ya sea física o moral. toda vez que 

si determinada persona quiere impugnar una rcsolucilin de carácter general y 

abstracta. dicha resolución no causa ningún agravio al particular. es decir. se 

necesita obligatoriamente que la resolución que se pretenda impugnar aplique 

concretamente al particular. normas o preceptos de carácter general. Esta 

característica es recogida del artículo 202 del Código Fiscal de la Federación 

en su fracción IX .. el cual establece: 

Artículo 20:::?..- Es improcedente el juicio ante el Tribunal Fiscal 

de la Federación en los casos, por las causales y contra los actos siguientes: 

IX. Contra ordenamientos que den normas o 

instrucciones de carácter general y abstracto~ 



sin haber sido aplicados concretamente al 

prornovente. 

c) Lesivo a un interés o que cause agravio o perjuicio.- El 

artículo 202. del Código Fiscal de la Fcdcraciün en ~u fracción l. contempla 

como causal de improcedencia del juicio de nulidad. que se impugne una 

resolución que no afecte los intereses jurídicos del demandante. Esto es así. 

ya que al no afectarse la esfera jurídica del demandante. el juicio de nulidad 

carecería de todo sentido. toda vez que la finalidad de éste es precisamente 

resarcir al particular en los dcrechos que le fueron violados con motivo de la 

incor-recta aplicación de la ley al caso concreto. 

d) Que la resolución sea nueva.- Es decir. que el particular no 

haya tenido conocimiento anterior del contenido de Ja resolución. Las 

fracciones IIL IV. V y VIII del artículo 202 del Código de la materia, 

contempla como causales de improcedencia el hecho de que una resolución 

haya sido consentida. o bien. sea 1natcria de sentencia pronunciada por el 

Tribunal Fiscal (cuando hubiese identidad de partes y se trate del mismo acto 

impugnado. aunque las violaciones argumentadas sean diferentes) o cuando la 

resolución que se pretenda impugnar sea materia de un recurso o juicio que 

se encuentre pendiente de resolución ante el Tribunal Fiscal de la Federación 

o ante autoridad administrativa o haya sido impugnada en un procedimiento 

judicial. 



Es frecuente que en la práctica se presenten ante las Salas 

Regionales. asuntos que han sido materia de sentencias pronunciadas por el 

propio Tribunal Fiscal de la Federación. Dichos asuntos se caracterizan por 

que la autoridad que emite el acto. lo c1nitc por segunda ocasión olvidándose 

que el mismo ya se había <lcclara<ln nulo mediante sentencia pronunciada por 

el Tribunal Fiscal Federal. Ante esta ~ituación. es procedente el 

sobreseimiento del juicio. Cuando se establece que existe consenti1niento en 

una resolución. es precisan1entc porque el particular no promovii'> los medios 

de defensa correspondientes en los plazos que di~poncn las leyes aplicables al 

caso concreto. Al ser notificada lcgaln1cntc la resolución que se pretenda 

impugnar. el panicular tiene la opción Ue impugnarla por considerar que Ja 

misma no se ajustó a derecho. es decir. que la misma le está causando 

agravios y al no itnpugnarla en los plazos establecidos se entiende que el acto 

fue consentido. (Artículo 202 fracción IV del Código Fiscal de la Federación. 

en adelante C.F.F.). 

Al respecto. Bielsa comenta: Una resolución lirn1e "no admite 

recurso alguno. ni jerárquico (o administrativo) ni contencioso 

administrativo" "pues luego de notificada ha sido consentida".(::!.) 

Cuando el particular impugna ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación una resolución que está siendo impugnada a través de un medio 

de defensa diferente. llámese recurso administrativo o juicio. ante un 

(2) Jhji.lem. p.9. 



Tribunal Administrativo o Judicial. el resultado será tal que se tendrá que 

sobreseer el juicio. c.Jcbido a que si está pendiente de resolverse la 

impugnación de esa resolución. no podemos estar en presencia de una 

resolución definitiva y por lo tanto. el Trihunal Fiscal Federal se encontrará 

impedido para conocer del caso. evitándose <le esta forma. la duplicidad de 

medios de defensa. 

e) Que conste por escrito. a excepción de la resolución negativa 

ficta.- Las resoluciones que se pretendan impugnar ante las Salas regionales 

del Tribunal Fiscal Federal. deberán constar por escrito tal y como lo 

disponen los artículos 208 y :?09 del Código Fiscal Federal. 

Artículo 208.- La demanda dehcrti. indicar: 

11. La resolución que se impugna. 

Artículo 209.- El demandante dehcrá adjuntar a su instancia: 

III. El documento en que conste el acto 

impugnado o. en su caso. copia de la 

instancia no resut!lta por la autoridad. 

En la práctica. se da el caso de que t:l promovente se encuentra 

impedido para adjuntar el acto impugnado. ya que ha tenido conocimiento del 

mismo a través de una tercera persona. Tal es el caso del particular que tiene 



conocimicnro por medio de la compañía afianzadora a Ja cual Ja autoridad 

fiscal Je ha forn1ulado requerimiento de pago. con el propósi10 de hacer 

efectivo el crédito fiscal a nombre del conlrihuyentc. fundamcnt<.Índose en 

una resolución que ha sido notificada y no pugada dentro del término 

legalmente establecido. en tal situación. cJ contribuyente: estará imposibilitado 

para ::1djumur al escrito de dcrnanda Ja resolución que se impugna. ya que 

tuvo conocimiento de su existencia a través e.Je Ja compañía afianzadora o 

mediante un tercero. por Jo que resuJtaría ilógico que el Magistrado 

instructor requiriera al promoventc para que cumplimentara tal omisión; en 

este caso. bastará con que se precise Ja rcsoluci6n que se impugna y Ja 

autoridad o autoridades que Ja emitieron, para efectos de emplazar 

debidamente a las demandadas. 

Cuando las instancias o peticiones que: se formulen ante Jas 

autoridades fiscales no sean rcsuclws c:n un plazo de tres meses. se considera 

que han sido resuellas ncgacivamence, por lo que al promoverse juicio de 

nulidad en contra de esa resolución negativa ficta. al no c.~istir materialmente 

la resolución impugnada. bastará con acompañar copia de Ja instancia que se 

promovió unte la autoridad demandada y que no fue resuella (Artículo 37 del 

C.F.F.). 

En referencia a la resolución negativa ficta. ésta puede ser 

definida como una ficción del derecho. creada para rutel.ar la celeridad en el 

proceso. al considerarse que transcurriendo el término de tres meses. la 

autoridad ha resuelto negativamente la instancia o petición formulada por el 



particular. para que el mismo pueda interponer juicio de garantías o bien. 

acudir al Tribunal Fiscal de la Fedcracicln a demandar la nulidad de esa 

resolución negativa fleta. 

Ahora bien. si una resolución no contiene todas y cada una de 

las características anteriormente precisadas. rcsulla ser improcedente el Juicio 

de nulidad. 

Aunado a lo antes expuesto. el Código Fiscal de la Federación 

señala otras causales de improcedencia. las cuales se analizaran hrevemcnte a 

continuación. 

El artículo 202 del Código Fiscal de la Federación en su 

fracción 11. establece;:: 

Es improcedente el juicio ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación en Jos casos. por las causales y contra los actos siguientt:s: 

IJ. Cuya impugnación no corresponda 

conocer a dicho tribunal. 

Lu competencia del Tribunal Fiscal para conocer de las 

resoluciones definitivas que ante el mismo se promuevan. está contemplada 

en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. el 

cual se transcribe a continuación: 



Artículo 11.- El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá de 

Jos juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se 

indican a continuación: 

J. Las dictadas por autoridades fiscales 

federales y organismos fiscales autónomos. 

en qut: se determine la existencia de una 

obligación fiscal. se fije en cantidad líquida o 

se den las bases para su liquidación_ 

IJ. Las que nieguen Ja devolución de un 

ingreso. de los regulados por el Código 

Fiscal de Ja Federación, i ndehidan1entc 

percibido por el Estado o cuya devolución 

proceda de conformidad con las leyes 

fiscales. 

III. Las que impongan multas por infracción 

a las nonnas ad1ninistrativas federales. 

IV. Las que causen un agravio en materia 

fiscal distinto al que se refieren las fracciones 

anteriores. 



V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones 

y demás prestaciones socia.les que concedan 

las leyes en favor de los n1icmbros del 

Ejercito. de la Fuerza Aérea y de la Armada 

Nacional sus familiares o 

derechohabientes con cargo a la Dirección de 

Pensiones Militares o al Erario Fcúeral. así 

como las que establezcan obligaciones a 

cargo de las mismas personas. de acuerdo 

con las leyes que otorgan dichas prestaciones. 

Cuando el interesado afirme, para fundar su 

demanda que le corresponde un mayor 

número de años de servicio que los 

reconocidos por la autoridad n:spcctiva. que 

debió ser retirado con grado superior al que 

consigne la resolución in1pugnaúa o que su 

situación militar sea diversa de la que le fue 

reconocida por la Secretaría de Defensa 

Nacional o de Ivtarina. según sea el caso~ o 

cuando se versen cuestiones de jerarquía. 

antigüedad en el grado o tiempo de servicios 

militares~ las sentencias del Tribunal Fiscal 

sólo tendrán efectos en cuanto a la 

determinación de la cuantía de la prestación 

pecuniaria que los propios militares 

11 



corresponda. o a las bases para su 

depuración. 

VI. Las que se dicten en 1natcria de pensiones 

civiles. sea con cargo al Erario Federal o al 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los trabajadores del Estado. 

VII. Las que se dicten sobre interpretación y 

cumplimiento de Contratos de obras públicas 

celebrados por 1~1s dependencias de la 

Administración Pública Federal Centralizada. 

VIII. La~ que constiLUyan créditos por 

responsabilidadc~ contra servidores públicos 

de la Federación. del Distrito Federal o de 

los organisn1os descentralizados federales o 

del propio Distrito Federal: así corno en 

contra de los particulares involucrados en 

dichas responsabilidades. 

IX. Las que requieran el pago de las 

garantías a favor de la Federación. el Distrito 

Federal. los Estados y los Municipios. así 

como sus organismos descentralizados. 

12 



X. Las que se dicten negando a los 

particulares la indemnización a que se 

contrae el artículo 77 Bis de la Ley Federal 

de Responsabilidades de Jos Servidores 

Públicos. El panicular podrá optar por esta 

vía acudir ante la instancia judicial 

competente. 

XI. Las que traten las materias señaladas en 

el artículo 94 de la Ley de Comercio 

Exterior. 

XII. Las que impongan sanci<1ncs 

administrativas a los servidores públicos en 

los términos de la Ley Federal de 

Responsabil idadcs 

Públicos. 

<Je los Servidores 

XIII. Las que resuelvan los recursos 

administrativos en contra de las resoluciones 

que se indican en las den1ás fracciones de 

este articulo. inclusive aquéllos a que se 

refiere el artículo 83 de Ja Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

13 



XIV. Las señaladas en las demás leyes como 

compelencia del Tribunal. 

Para los efectos del Primer párrafo de este 

artículo. las resoluciones se considerarán 

definitivas cuando no admitan recurso 

administrativo o cuando la interposición de 

éste sea optativa. 

El Tribunal Fiscal de la Federación conocerá 

de los juicios que promuevan las autoridades 

para que sean anuladas las resoluciones 

administrativas favorabks a un particular. 

siempre que dichas resoluciones sean de las 

materias señaladas en las fracciones 

anteriores co1no <.le su competencia. 

•• 

De lo anccrionnente citado se puede establecer a contrario 

sensú. que si una resolución no encuadra en ninguna de las fracciones 

anteriores. el Magistrado Instructor dd juicio al momento de proveer 

respecto de su procedencia. desechará Ja demanda interpuesta por ser 

improcedente. 

Otra causal de improcedencia se deriva de Ja omisión del 

señalamiento de agravios en la demanda. No basta que Ja resolución cause 



agravios. el promovente debe precisar cual es el perjuicio o de que manera se 

están transgrediendo los derechos del particular. Para hacer tal seña1amit:nto. 

el promovente debe de consignar clarainentc dichos agravios en su demanda 

(Artículo 202 fracción X y Artículo ::?.08 fracción VI y último párrafo del 

C.F.F.). 

Cabe señalar. que por Jo regular los conceptos de impugnación 

se hacen valer en un capítulo especial. pero en 1nuchos otros casos los 

agravios se entremezclan con el capítulo de hechos. 

En el caso de impugnar una resolución negativa ficta. no es 

requisito señalar los agravios. ya que mediame ampliaciün de demanda el 

particular podrá combatir la resolución que haya dado a conocer la autoridad 

demandada al producir su contestación. 

1.2. Partes en el Juicio de nulidad. 

El artículo 198 del Cddigo Fiscal de la Federación establece 

quienes son las partes en el juicio contencioso administrativo. las cuales son a 

saber: 

l. El demandante. Es decir. aquélla persona ya sea física o 

moral que acude ante las Salas del Tribunal Fiscal a demandar la nulidad de 

determinada resolución. 
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11. Los demandados. Tendrán el carácter <.Je demandados en 

primer lugar. la autoridad que emitió el acto impugnado y en segundo 

término. el particular que se haya favorecido con la resolución cuya 

modificación o nulidad pida la autoridad demandada. 

III. También tendrá el carácter e.Je dcmam..lado el titular de la 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal. Procuraduría 

General de la República o Procuraduría General de Justicia c.Jcl Distrito 

Ft:deral. de la que dependa la autoridad quc cn1itió el a(;tO impugnado. Será 

parte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuando se controviertan 

actos de autoridades federativas coon.Jinadas, emitidos con fundamento en 

convenios o acuerdos en materia <le coordinación en ingresos federales. Así 

mismo. podrá apersonarse dicha Secretaría en el mismo plazo que 

corresponda a Ja autoridad cJernandada cumuJo se controvierta el interés fiscal 

de la Federación. 

IV. El tercero que tenga un derecho incompatible con la 

pretensión del demandante. 

Ahora bien. en el escrito inicial de cJe1nanda sólo podrá aparecer 

un demandante. con excepción de Jos casos de impugnación de resoluciones 

conexas que afecten los intereses jurídicos de dos o más personas. mismas 

que podrán promover el juicio de nulidad conjuntamente en un solo escrito 

(Artículo 198 del C.F.F.). 
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Cuando el actor no precisa alguna autoridad que deba ser parte 

demandada en el juicio. de oficio deberá correrse traslado para que la 

conteste en el plazo legal. 

El demandante podrá autorizar por escrito a un licenciado en 

derecho para que éste en su notnhrc. reciba notificaciones. realice 

promociones 1..k trámile. rinda pruebas. presente alegatos e interponga 

recursos. A su vez. Ja autoridad dcn1andada podrá autorizar a Delegados para 

los mismos lincs (Artículo 200 del C.F.F.). 

En la Secretaría General de Ja S<..1la Superior y de las Salas 

Regionales del Tribunal Fiscal de Ja Federación. se lleva un registro de 

cédulas profesionales de los licenciados en derecho con la finalidad de que 

éstos en sus promociones. sólo precisen los r.latos r.lc su registro. a efecto r.lc 

que se les tenga por autorizados previa constatación de Jos daws. 

1.3. Substanciación del procedimiento. 

Para una mejor comprensión de este apartado~ es conveniente 

analizarlo de conformidad con Ja siguiente estructura: 

a) Análisis de Ja demanda 

b) Análisis de Ja contestación 
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e) Ampliación de la demanda 

d) Contestación a Ja ampliación 

e) Incidentes en el juicio 

f) Pruebas que pueden ofrecerse 

g) Alegatos 

h) Cierre de instrucción 

a) Análisis de la demanda. 

La demanda de nulidad deberá presentarse directamente ame la 

sala regional competente dentro de Jos 45 días siguientes a aquel en que haya 

surtido efectos la notificación de la resolución impugnada. 

Cuando se presenta la demanda de nulidad ante una sala que no 

debe de conocerla en razón del territorio. la 1nisma se declarara incompetente 

de plano y comunicará su resolución a la que a su consideraciün deba 

conocer la demanda. enviándole los respectivos autos para tal efecto 

(Artículo 218 del C.F.F.). 

En relación a lo antes expuesto. es preciso señalar que en el 

supuesto de que el promoventc haya presentado su demanda de nulidad ante 

una Sala Regional que resulte incompetente en razón a la territorialidad. la 

fecha de presentación de la demanda que tuvo lugar en aquella Sala Regional 

incompetente. será la fecha qut: ha dt: computarse como fecha legal de 
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presentación y no aquella que se establezca posterionnencc en la Sala 

Regional competente. 

A mayor abundamiento. a continuación se transcribe criterio del 

Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito: 

DEMANDA DE NULIDAD. PARA 

DETERMINAR SU OPORTUNIDAD DEBE 

ATENDERSE A LA FECHA DE SU 

PRESENT ACION ANTE LA SALA 

FISCAL. AUNQUE RESULTE 

INCOMPETENTE.-

De conformidad con el artículo 218 del 

Código Fiscal de la Fedt:ración. cuando se 

presente ante una Sala Regional una demanda 

de nulidad de la que otra Sala deba conocer 

por razón del territorio. se declarará 

incompetente de plano y comunicará su 

resolución a la que en su concepto 

corresponda conocer del asunto. La 

interpretación jurídic:i del precepto en 

comento. permite concluir que se refiere al 

caso en que el enjuiciante se equivoca por 

razón del territorio en la promoción del juicio 

contencioso-administrativo y dado que dicha 



equivocación no debe dar lugar a 

imposibilitar la defensa del recurrente. ante 

actos que estilna iJcgalt:s. dchc considerarse 

que se interrumpe el término legal para la 

presentación de la demanda de nulidad y. por 

tanto. a fin de determinar la oportunidad de 

su present.ación. debe atenderse a la fecha en 

que se presentó ante la Sala Regional 

incompetente y no aquella en que la rcciha la 

Sala Regional con1pctcntc. 

S.J.F. IX Epoca. T. II. Jcr T. C. del 6°. C; 

diciembre 1995. p. 511. 
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La demanda también podrá enviarse por correo certificado fuera 

de la población de donde esté la sede de la sala. siempre y cuando el envio se 

realice en el lugar donde resida el actor. Al respecto. la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. en su Jurisprudencia número 

2a./J .2/94. visible en las páginas 21 y 22 de la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación número 77 de 1nayo de 1994. sostiene: 

DEMANDA DE NULIDAD. SU ENVIO 

POR CORREO CERTIFICADO DEBE 

EFECTUARSE EN EL LUGAR EN QUE 

TENGA su DOMICILIO EL 



DEMANDANTE.- El artículo 207. ptlrrafo 

segundo. del Código Fiscal de la Federación. 

establece en términos precisos. claros y 

terminantes que cuando el actor tenga su 

domicilio fuera de la pohlacicSn donde esté la 

sede la Sala. éste puede enviar su dc1nanda 

por correo certificado. con acuse de recibo. 

"siempre que el envío se efectúe en el lugar 

en que resida cJ dcn1am.fantc". Por 

consiguiente. no cahc Ja afirn1ación de que es 

irrelevante el que Ja Ucmanda se;.¡ depositada" 

en Ja Administración de Correos de una 

población distinta a la del domicilio del 

actor". ya que dio es contrario a la correcta 

interpretación del numeral en cita y desvirtúa 

Ja razón y finalidad de la norma. 
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Tratándose de Ja impugnación de resoluciones favorables a Jos 

particulares. las autoridades podrán presentar la den1anda dentro de los cinco 

años siguientes a aquel en que haya surtido efectos la notificación de la 

resolución impugnada. 

En el supuesto de demandarse una resolución negativa fleta. 

podrá interponerse siempre que haya transcurrido el término de eres meses 

sin que Ja autoridad haya emitido resolución expresa. 



La demanda de nulidad debe satisfacer ciertos requisitos. 

mismos que se establecen en el artículo 208 del Código de la materia. que a 

saber son: 

l. El nomhrc y donücilio fiscal y en su caso domicilio para 

recibir notificaciones del demandante. 

11. La resolución que se impugna. 

111. La autoridad o autoridades demandadas o el nombre y 

domicilio del particular demandado. cuando el juicio sea promovido por la 

autoridad administrativa. 

IV. Los hechos qu'f! den motivo a la demanda. 

V. Las pruebas que ofrezca. En caso de que se ofrezca prueba 

pericial o testimonial. se precisaran los hechos sohre los que deba versar y se 

señalaran los nombres y domicilios del perito o de los testigos. 

haya. 

VI. Los conceptos de impugnación. 

VII. El nombre y domicilio del tercero interesado cuando lo 

(Ver Anexo 1 ). 



En caso de que se omitan los datos requeridos por las fracciones 

l. U y VL el Magistrado instructor desechará por improcedente la demanda 

interpuesta. Cuando se omitan los datos de las fracciones 111. IV. V y VII. el 

Magistrado instructor n:querirá al promovcntc para que en un término de 

cinco días subsane tal omisión con cl apercibimiento que en caso de no 

hacerlo. se tendrá por no presentada la demanda y tratándose de las pruebas. 

por no ofrecidas. (Ver Anexos:? y 3). 

Ahora hien. con la finalidad de acreditar los datos 

proporcionados por el demandante. éste deberá adjuntar a su escrito de 

demanda la siguiente documentacilln: 

1. U na copia de la demanda para cada una de las panes y 

aden1ás una copia de los documentos anexos. para el timlar de la dependencia 

o entidad de la Administracidn Pública Federal dt! la que dependa la 

autoridad que emitió la resolución itnpugnada o bien. en su caso. para el 

particular demandado. 

11. El documento a trav¿s del cual acredite su personalidad o en 

el que conste que dicha personalidad le fue reconocida por la autoridad 

demandada. o bien señalar los datos de registro del documento con el que la. 

acredite ante el Tribunal Fiscal de la Federación. cuando no gestione en 

nombre propio. 



En la Secretaría General de Acuerdos de algunas salas. así 

como en la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. se lleva un 

registro de poderes notariales en un libro especial. lo que facilita más al 

demandante el apersonarse en un juicio. solamente indicando los datos del 

registro del documento notarial en donde se le confieren facultades para 

poder actuar en juicio. 

111. El documento en el que con~te el acto impugnado. o 

tratándose de impugnación de resolución negativa fleta. la instanci~1 no 

resuelta por la autoridad. 

IV. Constancia de la notificación <lcl acto impugnado. excepto 

cuando el demandante manifieste bajo protesta dt! decir verdad que no recibió 

constancia de notificaciün. {l cuando hubiese siúo por correo. Si la 

notificacián fue realizada por eUictos. deberá señalar ta fecha de la última 

publicación y el nombre del órgano en que ésta se hizo. 

La constancia de notificación tiene como finalidad el precisar la 

oportuna o extemporánea presentación de la demanda •. por otro lado. servirá 

como elemento en algunos casos para determinar si la misma se .ajustó a 

derecho. en caso que se impugne la notificación. 

En el supuesto de que el promovcntc manifieste bajo protesta de 

decir verdad que no recibió constancia de notificación. se deberá admitir la 

demanda. y Ja autoridad demandada al momento de producir su contestación. 



manifestará Jo que a su derecho convenga respecto a dicha notificación. 

argumentando en ocasiones que sí le fue notificado el acto a Ja parte actora. 

exhibiendo para tal efecto. dichas constancias Ue notificación las cuales la 

parte actora podrá comhatir mediante ampliación de demanda. 

V. El cuestionario que dehc Uesahngar el perito. el cual deberá 

estar finnado por el dcmandame. 

VI. El interrogatorio para el desahogo de la prueba testimonial. 

eJ cual debcr.::i estar firmado por el demandado sólo en caso de que los 

testigos tengan su domicilio fuera de Ja sede dc la sala. en este supuesto. se 

podrá desahogar la prueba mediantc exhorto. 

VII. Las pruebas documentales que ofrezca. Cuando las pruchas 

documentales no obren en poder del demandante o hien cuando no huhicra 

podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se 

encuentren a su disposición. el promoventc deberá identificar con toda 

precisión los documentos. y traW:ndosc de aquéllos que puede tener a su 

disposición. bascará con que acompañe a su escrito de demanda. copia de la 

solicitud debidamente presentada por Ju menos cinco días ames de la 

interposición de la demanda. 

Se entiende que el demandante tiene a su disposición los 

documentos. cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de Jos 
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originales o de las constancias. Por otro lado. en ningún caso se requerirá el 

envio de un expediente administrativo. 

El efecto que trae consigo la omisión de adjuntar los 

documentos precisados en los numerales que anteceden. es precisamente que 

el Magistrado instructor requiera al promovcnte para que los prcscntc dentro 

del término de cinco días. 

Cuando e\ demamlantc no los presente en dicho plazo y se trate 

de los documentos mencionados en los numerales l. ll. 111 y IV. el 

Magistrado instructor tendrá por no presentada la dcmand~1 de nulidad y si se 

trata de las pruchas a que se refieren los nu1ncralcs V. VI y Vil. las mismas 

se tendrán por no ofrecidas. (Ver Anexos 4. 5 y 6). 

b) Análisis de la contestación. 

En el auto admisorio de demanda se ordena correr traslado de la 

demanda y anexos a las autoridades demandadas. emplazándolas para que la 

contesten en un término de 45 días. ténni.no que se computará a partir del día 

hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que 

ordene su emplazamiento (Artículo 212 del C.F.F.). 
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Si no se produce \a contestación a la demanda por parte de \as 

autoridades demandadas en tiempo. o si ésta no se refiere a todos \C>S hechos .. 

se tendrán como cienos \os que e\ actor impute de manera prt:cisa a\ 

demandado. salvo que por las prnchas rendidas o por hechos notorios queden 

desvirtuadas. 

Cuando el actor no hizo el scñalamh!nto correcto de alguna 

autoridad que deba ser parte. de oficio se \\! correrá traslado de \a demanda 

para que la conteste en e\ término lega\. El tt:rmino para contestar la 

demanda correrá individualn1cnte para cada autoridad. 

En términos del artículo 213 de\ Código Fiscal de \a 

Federación. la autoridad den1andada dcherá indicar en su contestación: 

l. Los incidentes de previo y cspt!cia\ pronunciamiento a que 

haya lugar. 

11. Las considcracioni:s que a su juicio. impidan se emita 

decisión en cuanto al fondo. o demuestren que no ha nacido o se ha 

extinguido el derecho en que al actor apoya su demanda. Un ejemplo de lo 

antes descrito lo constituyen las causales de improcedencia y sobreseimiento. 

mismas que cuando son notablemente procedentes. se suspende \a 

substanciación del juicio y se procede a emitir la resolución correspondiente. 

es decir. el sobreseimiento del juicio. 
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111. Se referirá el demandado concrctan1cmc a cada uno de los 

hechos que el demandante le impute de manera expresa en su escrito de 

demanda. afirmándolos. negándolos. o bien expresando que Jos ignora por no 

ser hechos propios o exponiendo como ocurrieron según sea el caso. 

IV. Los argumentos por medio de los cuales se demuestre la 

ineficacia de los conceptos de impugnación. 

V. La!'-i pruebas que ofrezca. Si se ofrece una prueba pericial o 

testimonial. se deben precisar los hechos sobre los que deba versar y se 

señalarán Jos nombres y domicilios del perito o de Jos testigos. según sc:a el 

caso. Sin estos señalamientos. se tendrán por no ofrecidas dichas pruebas. 

Las autoridades c.lcmandadas de conformidac.J con lo dispuesto 

por el artícuJo 214 del Código Fiscal de Ja Federación. deherán aUjuntar a su 

contestación: 

L Copias de la contestación para cada una de las partes. es 

decir. para el demandante y para el tercero señalado en la demanda. 

11. EJ documento en que acredite su personalidad cuando el 

demandado sea un particular y no gestione en nombre propio. 

111. El cuestionario que debe desahogar el perito. el cual debe 

estar firmado por el demandado. 



IV. La ampliación del cuestionario para el desahogo de la 

prueba pericial ofrecida por la parte actora. 

V. Las pruebas documcntaks que ofrezca el demandado. 

En caso que la parte demandada onüta la exhibición de algún 

documento. el Magistrado instructor requerirá a la misma para que un 

término de cinco días subsane la omisión. si no lo hace en tiempo, y si se 

trata del cuestionario del perito, de la ampliación del mismo o de las pruebas 

documentales. se tendrán por no ofrecidas las anteriores probanzas (pericial. 

testimonial o bien document!.llcs. según sea el caso) y cuando se trate de los 

demás docurncntos. se tendrá por no prcsentada la contestación. 

(Ver Anexo 7). 

En caso de que el actor impugne una resolución negativa ficta. 

la autoridad al producir su contestación. expresará los hechos y el derecho en 

que se apoya la misma. (Ve:r Anexo 8) 

En la contestación o hasta antes de que se cierre la instrucción. 

la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del demandante o 

también podrá revocar la resolución impugnada (Artículo 215 en su último 

párrafo. C.F.F). (Ver Anexo 9). 

Cuando exista contradicción entre las contestaciones producidas 

por las demandadas_ únicamente se tomará en consideración la formulada por 
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la Secretaría de Estado~ deparramenro adminisrrarjvo u organismo 

descentralizado. 

En la conrestacidn de la demanda no podrán cambiarse los 

fundamenros de derecho de Ju resolución impu,gnLJda. al rcspccro, Marg:ain 

Manaurou comcnt.:1: 

"Si .se c.J.lrera Ja Jitis. mcdiamc nuevos razonamicnros y 

fundamentos de den:cho por la parte demandada. dejaría indefensa 

a Ja parte acrora. por Jo que no se admirirá lo que n1odifiquc la 

resolución". (3) 

Cuando el Magistrado insrrucwr requiera a la autoridad 

demandada diversa documentación ofrecida como prueba por Ja parre acrora. 

en el ~uro admisorio de demanda para que la exhiba al producir su 

conrcsración y si ésta no Jo hace. se presumirán por cienos Jos hechos que se 

pretendan probar con tales documentos. según lo dispone el articulo 233 del 

Código FiscaJ de Ja Federación. 

e) Ampliación de Ja demanda. 

Según Jo dispone el articulo 210 del Código ele la materia. el 

(J) De lo Conrencio'<o AJmnll'•!f¡l!1vn de: Anu/acián o <le: l!C"giumj<lad. Ed11orial Porrll.a. 6;a c:d1c1t'.ln. J\.ft!-J1111cn. 
D.F. J99.5. p.196. 
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demandante podrá ampliar su demanda dentro de los 20 días siguientes a 

aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita la 

contestación a la demanda en los siguientes casos: 

l. En caso de que se impugne una resolución negativa ficta.- Se 

configura la negativa cuando una petición fue hecha a la autoridad 

demandada y no rccihc respuesta por escrito dentro del plazo de tres meses. 

11. Contra el acto principal del que derive el impugnado en J¡s 

demanda, así con10 su notific¡1ción. cuando se den a conocer en la 

contestación. es decir. cuando el demandante ignora el origen del actn 

principal. así como de sus constancias de notificación. por ejemplo el 

requerimiento de pago que se le haga a tlctcrn1ina<lo contrihuycntc a través 

del procedimiento administrativo <le cjccudón. sin que ~e le huhicrc 

notifica<lo previamente el cn!dito fiscal. es decir. el acto principal. en este 

caso la autorida<l demandada al producir su contestaciún precisará el acto 

principal, así corno sus constancias dc notificación. para que el actor impugne 

dicho acto mediante ampliación de demanda precisando Jos conceptos de 

nulidad de los que adoksca dicho acto. 

111. Cuando sc alegue que el acto administrativo no fue 

notificado o que lo fue ilegalmente notificado. En este caso, se estará a las 

reglas que establece el artículo 209 bis del Código Fiscal de la Federación, el 

cual dispone: 
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Artículo 209-Bis.- Cuando se alegue que el acto administrativo 

no fue notificado o que lo fue ilegalmente. siempre que se trate de los 

impugnables en el juicio contencioso adnünistrativo. se estará a las reglas 

siguientes: 

l. Si el demandante afirma conocer el acto administrativo. la 

impugnación contra la notificación se hará valer en la demanda. en b que 

manifestará la fecha en que lo conociú. En caso de que tamhién impugne el 

acto administrativo. los conceptos de nulidad sc expresarán en la demanda 

conjuntamente con los que se forn1ukn contra la notificación. 

11. Si el actor manifiesta que no conoce el acto ac.Jministrativo 

que pretende impugnar. así lo expresará en ~u demanda. señalando la 

autoridad a quien atrihuyc el acto, su notificación o su ejecución. En t!stc 

caso. al contestar la demanda, la autoridad aco1npañará constancia del acto 

administrativo y de su notificación. mismo~ que el actor podrá combatir 

mediante ampliación de la dt:manda. 

111. El Tribunal Fiscal estudiará los conceptos dt: nulidad 

expresados contra la notificación. previamente al cxan1en de la impugnación 

del acto administrativo. Si resuelve que no huho notificación o que fue ilegal. 

considerará que el actor tuvo conocimiento del acto administrativo desde la 

fecha en que se h: dio a conocer en los tt!rmino~ de la fracción II. quedando 

sin efectos todo lo actuado en hase a aquélla. y procederá al estudio de la 

impugnación que. en su caso. se huhiese formulado contra dicho acto. 
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Si resuelve que la notificación fue legalmente practicada. y 

como consecuencia de dio Ja demanda fue presentada cxtt:mporáneamcntc, 

sobreseerá el juicio en relación con el acto administrativo combatido. 

También se podrá ampliar la dcmamfa de nulidad cuando con 

motivo dc la contestación. se introduzcan cuestiones que sin violar el artículo 

215. no sean conocidas por el actor al presentar la dcrnanda. 

En el escrito de ampliación de demanda se señalará el nombre 

del actor y el juicio en el que se actúa. adjuntando las copias necesarias para 

correr traslado a las autoridades <lcmandadas. En cuanto a las pruebas se 

refiere. se aplicará en Jo conducente lo dispuesto en el penúltimo párr<..tfO del 

artículo 209 del Código Fiscal e.Je la Federación. 

d) Comestación a la ampliación. 

La autoridad demandada deberá contestar la ampliación a la 

demanda dentro de Jos 20 días siguientes a aquel en que surta efectos la 

notificación del acuerdo que admita Ja ampliación (Artículo::? 12 del C.F.F.) 

El oficio de contestación a la ampliación deberá reunir Jos 

mismos requisitos que en Ja contestación de la demanda. Por lo que toca a Jos 

documemos anexos (como cuestionarios, pruebas. etc.) se deberán 



acompañar a dicho oficio. excepto aquéllos que ya se hayan acompañado al 

escrito de contestación de Ja demanda. 

e) Incidentes en el juicio. 

Antes de entrar al c:studio de Jos incidentes en el juicio de 

nulidad. es necesario precisar el concepto de incidente. 

Según el maestro Alcalá-Zamora y Castillo, se entiende por 

incidente al proccdimicnro que ticndc a resolver controversias de carácter 

adjetivo, relacionadas inmediata y directamente con el asunto principal. Los 

incidentes se tratan no sólo en Jos juicios ordinarios sino en los especiales, 

ejecutivos. universales y aun en los procc!'.os atípicos y de jurisdicción 

volumaria. (4). 

Los incidentes que preve el Código Fiscal de Ja Federación se 

encuentran enunciados en su artículo 217 y éstos son: 

l. Incidente por incompetencia en razón del territorio. 

Il. Incidente de acumulación de autos. 

IU. Incidente de nulidad de notificaciones. 

(4) DErs;cho Pnsc::al Me.;ícano Editoti.11 Porrúa. :?• .,.d1c1ün. r..te.ucu. D.F .. J 985. P.6J4. 



IV. Incidente de interrupción por causa de muerte. disolución. 

incapacidad o declaración de ausencia. 

V. Incidente e.Je recusación por causa lle irnpellimcnto. 

VI. Incidente de suspcnsitln de la ejecución. 

VII. Incidente de falsedad de documento.<.. 

De los incidente.<. n1cncionallos antcrinrrnentc, los prirncrns 

cuatro son llamados de previo y especial pronunciamienll1, c.<. decir, que se 

deberá suspender el juicio principal hasta que ~e <l ictc la reMJlución que 

ponga fin al incidcmc. Cuando se promueve incidente t.Jt: su.<.pcnsiún de la 

ejecución o de falsedad de documento~. continuará el trámite del proceso. 

Con el escrito por el que se promuevc el incidente <>C ofrecerán 

las pruebas pertinentes. 

Sólo podnín promoverse hasta ante~ úc 4uc ~e cierre Ja 

instrucción. el incidente por incompetencia en razón del territorio. la 

acumulación de amos y la interrupción por cau.<.a de muerte. t.Ji~olución, 

incapacidad o declaratoria de ausi::ncia. 

Incidente por incompetencia en razón del territorio. 



.J6 

La competencia de las Salas regionales en razón del terricorio se 

da por Ja región en donde se ubique t!I domicilio fiscal del demandante. es 

decir. si el actor tiene su domicilio fiscal en el Discrito Federal. deberá 

imerponer su demanda de nulidad ante las Salas Regionales Metropolitanas 

por ser éstas las competente~. 

El artículo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación divide el territorio nacional en las siguiemcs regiones. con Ja 

finalidad de que quede delimitada Ja jurisdicción de cal.la una de las Salas 

regionales dd Tribunal Fiscal de la FcUcraciún : 

l) Del noroeste. con jurisdicción en los Eswdos de Baja 

California. Baja California Sur. Sinaloa y Sonora. 

2) Del norte-centro. con jurisdicción en Jos Estados de 

CoahuiJa. Chihuahua. Durango y Zacatecas. 

3) Del Noreste. con jurisdicción en Jos Estados de Nuevo León 

y TamauJipas. 

4) Del occidente. con jurisdicción en Jos Estados de 

Aguascaliemcs. Colima. Jalisco y Nayarit. 

5) Del centro. con jurisdicción en los Estados de Guanajuato. 

Michoacán. Querétaro y San Luis Potosi. 
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6) De Hidalgo-México. con jurisdicción en los Estados de 

Hidalgo y de México. 

7) Del Golfo-centro. con jurisdicción en Jos estados de 

TJaxcaJa. Puebla y Veracruz. 

8) De Guerrero. con jurisdicción en el Estado de Guerrero. 

9) Del sureste. con jurisdicción en Jos Estados de Chiapas y 

Oaxaca. 

JO) Peninsular. con jurisdicción en Jos Estados de Campeche. 

Tabasco. Quintana Roo y Yucatán. 

1 J) Metropolitana. con jurisdicción en el Distrito Federal y en 

el Estado de MorcJos. 

La competencia en razón del territorio respecto del domicilio 

fiscal del demandante. tiene cuatro excepciones que son: 

I. Si el demandante figura como empresa que forma parte del 

siscema financiero en Jos términos de Ja Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Il. Si tiene el carácter de empresa controladora o controlada en 

Jos términos de Ja Ley del Impuesto sobre la Rema. 



III. Si el demandante reside en el extranjero y no tiene 

domicilio fiscal en México. 

IV. En Jos antcriorc~ casos. sc:rá competente Ja Sala reg.ion~tl 

dentro de cuya jurisdicción tcrriwrial se encuentre la set.Je de l autoridad que 

dictó Ja resolución impugnaUa. por ejemplo. Ja Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Gobierno del Estado Uc México emite un requerimiento Lle 

pago a diversa empresa afianzadora. en dicho suput!'sto, dchcni conocer de la 

impugnación de dicho rcqucrimicnhl las Salas regionales <.Je l-Ii<.Jalgo-I\tféxico. 

por ser éslas las que ejercen jurisdiccilin territorial en el EstaUo Uc México. 

lugar donde se cncucmra Ja set.Je <.Je Ja autoridad que cmitil1 la resolución 

impugnada. 

Por otro lado. cuando el demandante resida en México y no 

tenga domicilio fiscal (servidor público. pensionado. etc). Ja competencia se 

delimitará por el domicilio de residencia. 

Cuando se impugne una resolución favorahlc a un particular. 

será competente Ja Sala regional Uemro de Ja cual se;: ubique la jurisdicción de 

la autoridad administrativa. 

Una vez establecido Jo anterior, cuando unte una SaJa se 

promueve juicio de nulidad. mismo que debe ser conocido por ocra Sala en 

razón de Ja competencia territorial. ésta Sala deberá declararse incompetente 

de plano para conocer del asunto. y remitirá los autos dd juicio a la Sala que 
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a su consideración resulte compett!ntc para que ést¡l últin1a cn un tém1ino no 

mayor de 48 horas. decida si acepta o no cJ conocimiento del asunto. 

debiendo comunicar su rcsoJudún a Ja Sala n:qucrientc. a Jas partes y al 

Presidente del Tribunal en caso <lt: que acepte. en caso contrario. se remitirán 

los autos al Presidente del Trihunal. para que C.:ste determine a cual Sala 

corresponde el conocimiento del asunto, pudiendo scflalar a alguna de las 

Salas contendientes o a alguna otra Sala diversa. hecho lo anterior. 

comunicará la decisión a las Salas. a las panes y n.:mitirá los autos a la Sala 

competente (Artículo 218 del C.F.F.). 

Cahe sctl.alar que el incidente de competencia en razt.ln del 

territorio, podrá ser promovido por las partes ante la Presidencia del Tribunal 

Fiscal de la Federación cuando a consideración de las mis1nas. una Sala esté 

conociendo de un asunto que sea de la competencia de otra. exhibiendo para 

tal efecto copia certificada de la demanda y de las constancias que estime 

pertinentes. 

Incidente de acumulación de aulos. 

La acumulación de juicios procede solamente cuando las partes 

sean las mismas y se invoquen idénticos agravios. o bien cuando siendo 

diferentes las panes y siendo distintos los agravios, el acto impugnado sea 

uno mismo o se impugnen varias partes del mismo acto. Finalmente. 

independientemente de que las partes y los agravios sean o no diversos~ se 

impugnan algunos actos que son antecedentes o consecuencia de otros. 



La acumulación se vcntiJartl ame el Magistrado instruccor que 

esté conociendo del juicio en el cual .se presencó primero Ja demanda. Dentro 

de los 1 O días siguicnccs formulará el proyecto de resolución que somctcr.:i a 

Ja Sala. La acumulación podrá tramitarse de oficio. 

Los incidentes de acumulación notoriamente infum.htdos se 

desecharán de plano. Ya decretada Ja acumulación. la Sala que conozca del 

juicio de nulidad más reciente, dchcr<i remitir Jos autos a Ja Sala que conoce 

del primer juicio dcmro de un plazo que no exceda de 6 días. 

En Ca!-.o de que no pueda decretarse Ja acurnulaciún porque en 

alguno de Jos juicios se haya cerrado Ja instrucción. o hicn se cncuemrcn en 

diversas instancias. a petición de parte o lle oficio. se Jecrctará fo suspensión 

del procedimiento en el juicio que tndavfo se encuentre en trámite. con Ja 

finali<lad de que no sc dicten sentencias contrarias. Una vez que exista 

sentencia definitiva. uno de los juicios continuará el tr<imitc en el otro. 

Incidente de nulidild dt: notific~1<.:ioncs. 

Procede Ja nulidad de notificaciones por violaciones al 

procedimiento de notificación de Jos autos o acuerdos dictados por Ja.s sala!". 

La parte perjudicada podrá pedir que se de.ciare la nulidad dentro de Jos cinco 

días siguientes a aquel en que conoció el hecho. ofreciendo pruebas en el 

mismo escrüo. Una vez admitido el incidente. se correrá traslado a las demás 

partes por el ténnino de cinco días para que manifiesten lo qut: a su dc:rccho 



convenga. cranscurrido dicho plazo se dictará Ja resolución correspondiente. 

Si Ja Sala resuelve declarar Ja nulidad Ue la nolificación. se ordenará rt:poncr 

Ja notificación anulada y las actuaciones posteriores (Artículo 223 C.F.F.). 

- Incidente de interrupción por causa de muerte. disolución. 

incapacidad o declaración de ausencia. 

La interrupción del juicio por causa de muerte. <lisoluciún. 

incapacidad o declaratoria de ausencia. durará hasta un añn (corno m;:íx.imo). 

y procederá cuando surja alguna de las causas citadas. Esta interrupción será 

declarada por el l'vlagistrado instructor a partir de In fecha en que tuvo 

conocimiento de Ja causa de interrupción. si transcurrido t:st: tiempo no 

con1parccc el albacea. representante legal o tutor. el Magistrado instructor 

ordenará reanudar el juicio. ordcnam..lo a su vez que las notificaciones se 

realizan por Jista al representante de Ja sucesión. empresa líquida. etc. 

Incidente de recusación por causa de impedimento. 

Las panes podrán recusar a los magistrados o peritos del 

Tribunal Fiscal. cuando se ubiquen dentro de los supucstns de impedimento a 

que se refiere el articulo 204 del C<>digo Fiscal de la Federación (cuando 

tengan un interés personal del negocio. sean parientes de alguna de las partes. 

de sus abogados patronos o representantes. tengan amistad estrecha o 

enemistad con alguna de las partes. con sus abogados patronos o 

representantes. etc). 



La recusación se presenl4lrtl ante Ja SaJa que" esté conociendo del 

asunto. acompañando las pruebas pertinentC's. EJ Presidente ya sea de Ja 

sección o de Ja Sala, dentro de Jos cinco días siguientes, enviará al Presidente 

dcJ Tribunal Fiscal el escrito de recusación junto con eJ inforrnc que .rindü. el 

Magi.strado recusado. a titila de éste informe. se prcsumirtl cieno el 

impedimento. 

En caso de que cJ PJcno del Trihunal considera fundada la 

recusación, d Magistrado recusado será sustituido en Jos términos de Ja Ley 

Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. 

Si se trata de un Magistrado de Sala Superior, el rnismo deberá 

de absrenerse de conocer del asunw. 

Por lo que toca a Ja recusadón de los peritos, el Magistrado 

instructor requerirá al perito recusado un informe dt!ntro de Jos tres días 

siguientes, a falta de infonnt:. se presumirá cierto el impedimento. Si se 

encuentra fundada Ja recusación. st: substituirá al perito. 

Incidente <le suspensión Uc la ejecución. 

Los particulares podrán promover el incidente de suspensión de 

ejecución. cuando Ja ejecutoria niegue la suspensión. rechace Ja garanda que 

ofreció la parre actora o reinicie Ja ejecución. 



Este incidente podrá promoverse hasta antes de que se dicte 

sentencia o resolución firme. ya sea en salas regionales. en Sala Superior o 

en salas del Tribunal Colegiado de Circuito. 

Una vez admitido este incidente. el Magistrado instructor 

ordenará correr traslado a la autoridad. solicitándole un infonne. el cual 

deberá ser rendido en un término de tres días. Si la autoridad no rinde el 

informe o si éste no se refiere cspecífican1ente a los hechos que le impute el 

promovente. se tendrán por ciertos. por lo que se podrá decretar la 

suspensión provisional de la cjccucicln. 

Dentro del plazo tlc cinco días a panir de que se haya recibido 

el informe o de que se haya vencido el ténninn. la Sala dictar:i rt!solución en 

la que decrete o nit:gue la suspensión de la ejecución. Si después de dictada la 

suspensión la autoridad no da cumplitnicnto a la mis1na. la Sala regional 

declarará la nulidad de las actuaciones realizadas con vincubción a la misma 

e impondrá como 1nulta de uno a tres tantos del salario mínimo general del 

área geográfica correspondiente al Distrito Federal elevado al mes. 

Incidente de falsc.:dad de documentos. 

Finalmente. las partes podrán interponer incidente de falsedad 

de documentos incluyendo las promociones y actuaciones en juicio ames de 

que se cierre la instrucción del juicio. Admitido el incidente. se ordenará 

correr traslado del mismo así como de los documentos anexos a las partes 



(actora. demandadas o tercero pcrjudjcado, según se;i el caso) para que en un 

término de Diez días manifiesten lo que a su derecho convenga en rdación a 

dicho incidente. 

El actor incidentist<.1 deberá acon1pañar el documento que 

Considera como indubitado o señalar el Jugar donde se encuentn:. o hien 

ofrecer fa pericial correspondiente .. si no lo hace. el J\fagistrado instructor 

desechará el incidente. 

Si una p::irte sostiene Ja falta de amcntic.:idad de un c.locuzncnto 

que fue firmado por Ja otra parte. el l'viagistrado instructor podrj citar a Ja 

parte respectiva para que estampe su firma en presencia del secretario. 

t) Pruebas que pueden ofrecerse. 

En el juicio de nulidad serán admisibles toe.fo clase de prucb::is. 

excepto Ja confesión por parte de las autoridades mediante absolución de 

posiciones y Ja petición de informes. salvo que Jos informes se limiten a 

hechos qw: consten en documentos que obren en poder e.Je las autoridades. 

Se podrán ofrecer pruebas supcrvinicnrcs siempre que no se 

haya dictado sentencia caso en cJ cual. el l\ttagistrado instruccor ordenará 

correr traslado de dicha prueba a Ja contrapane para que en un término de 

cinco días manifiesce Jo que a su derecho conveng::i. 
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Por otro Jac.Io. el Magistrado instructor podrá acordar Ja 

exhibición de cualquier documento que tenga relación con Jos hechos 

controvertidos o para ordenar la práctica de alguna diligencia. 

Los medios de prueba que reconoce la ley a saber son: 

1. Prueba confesional.- Es una declaración de parte que 

contiene el n~conocimicnto de un hecho con consecuencias jurídicas 

desfavorables para el confesante. 

Comtl se ha establecido antcriormcncc. la prueba confesional 

mediante la absolución de posiciones es inadn1isiblc en el juicio de nulidad. 

en términos de lo dispuesto por el artículo 230 del Código Fiscal Federal. ya 

que resultaría ilógico el que se presentaran las autoridades fiscales a las Salas 

RegionaJcs a absolver posiciones en los diversos juicios en los que se 

ofreciera dicha prueba. 

'.!. Documental pública. (Aquc!IJus documentos cuya forn1ación 

está encomendada por la lt:y a un funcionario público revcsti<..lo <.le fe 

pública). 

3. Documental privada.- Como su nombre Jo indica. son 

aquellos documentos expedidos por cualquier persona. misma que carece de 

fe pública. 
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4. Prueba pericial.- Esta tiene lugar a través de un diclámen 

realizado por una persona que previameme ha acreditado poseer 

conocimientos especializado~ en alguna ciencia o une. paru resolver sobre la 

existencia o no existencia de hechos en controvc:rsia. 

5. El reconocimiento o inspección judicial. Esta prueba tiene 

como finalidad aclarar hechos relacionados a la controversia y no se 

requieren conocimientos técnicos espccializado~. 

6. La testimonial. Tcndr;ín obligación de declarar para el 

esclarecimiento de los hechos todas aquéllas personas que tengan 

conocimiento de Jos hechos qut.: ~e pretendan probar. 

7. Las fotografí<.ls. escritos. notas. etc. 

8. Las presunciones. Legal y humana. "Se JJama presunción a la 

consecuencia que la ley o el juez deducen de un hecho conocido para 

averiguar Ja verdad de ocro desconocido, Ja primera se llama legal y la 

segunda humo.ma". (5) 

El Magiscrado inscructor valorará. las pruebas dc conformidad 

con lo que dispone el anículo 234 dcJ Código Fiscal de Ja Federación el cual 

dispone subscancialmcme que harán prueba plena la confe~ión expresa de las 

(.5) Sánchcz HcrnJnJ.:.t:. h-faynlo. Opu .. culo "inhrC" Jl••rcd1n F1 .. c.d. EJ11unal OJ~u1n S.A .. 1 ~ Ed1cu>r1. h--1éuco 
D.F., 1983. p.14. 
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panes. las presunciones legales que no admitan prueba en conlrario y los 

hechos contenidos en los documt=ntos ptiblicus, pero si en los últimos se 

contienen declaraciones de verdad o bien manifestaciones de hechos de 

paniculares. dio slllo prueba que ante la autoridad que los expidió se 

hicieron tales declaraciones n manifestaciones. pero no prueban la verdad de 

lo declarado o manifcswdo. 

Por otro lado. se cntcndcriin por afinnados los hechos 

contenidos en las actas (tratándose de los acws de comprobacic'ln de las 

autoridades fiscales). 

El valor de las pruebas pericial y testimonial así como el valor 

de las demás pruebas. qucdará a apreciación <le la Sala. 

Cuando por enlace de las pruebas rendidas y de las 

presunciones fonnadas la Sala adquiera una apreciación distinta en cuanto a 

la convicción de los hechos. tendrá la facultad de valorar las pruebas sin 

sujetarse a lo dispuesto en los párrafos que anteceden. debiendo fundar 

razonablemente tal valoración. 

g> Alegatos. 

Los alegatos en el juicio de nulidad al igual que en cualquier 

otro juicio. se refieren a la exposición razonada. verbal o escrita. de las 
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panes contendientes en el juicio. para demostrar que la justicia y el derecho 

les asisten a las mismas. 

Los alegatos sirven cscncialmcntc a las partes para que se lmga 

un examen comparativo entre los agravios expuestos en el escrito inicial de 

demanda y la contestación a la misina que produce la autoridad den1andada a 

cada agravio, así como de SU!-. pruebas. con el objeto de rebatir lo que la 

autoridad demandada contesta. o hicn. In que argumenta la parte actora. 

pudiéndose invocar precedentes juri!-.prudc.:ncialcs jurisprudencias 

establecidas por la Sala Superior del Trihunal Fiscal Federal o por los 

Tribunales Judiciales Fcdcralcs. 

Los alegatos son ilustrativos par<.i el Magistrado instructor. toda 

vez que éstos contienen precisarncmc el razonan1iemo fundado de las partes. 

Sobre los alegatos. Margain Manautou señala: "el contenido de t.:llos no 

puedc formar parte de la lith.. con10 tampo(.'.o la parte actora puede 

aprovecharlos para mejorar su defensa introduciendo argumentos no 

expuestos en la dcn1anda". (6) (Ver Anexo lOJ 

El articulo 235 del Código de la materia dispone que diez días 

después de que haya concluido Ja sustanciación del juicio y si no existiere 

cuestión pendiente que impida su resolución. se notificará por lista a las 

partes que tienen un término de cinco días para formular alegatos por escrito. 

(6) ~p.)02. 



Los alegatos que se presenten oportunamente deberán ser 

considerados al dictar fa sentencia respectiva. 

En la práctica. en el acuerdo que rl!cac a la contestación de Ja 

demanda. y si no hay cuestión pendiente Ue acon.Jar. el Magistrado instrucror 

notificará a Jas partt!s. que tienen un término de cinco días para formular 

alegatos. en ohservancia con lo dispuesto por el artículo 235 del Código 

Fiscal de la Federación. 

h) Cierre <le instrucción. 

Para un mejor entendimiento <lc:I concepto de cierre de 

instrucción en el juicio de nulidad. considcrámos pertinente aclarar en 

principio. Jo que es Ja instrucción y cual es su alcance en todo juicio. 

Con10 es sahido. todo proceso alude a una secuencia u orden dt! 

etapas. desde que inicia hasta que finaliza. En tt!rminos generales. el proceso 

se divide en dos etapas: instrucción y juicio. La instrucción abarca todos los 

actos procesales. ya sea de las partes. de los terceros o hicn. del trihunal que 

conozca del asumo. por medio Jos cuales se detcrmin<.t el contenido dcJ debate 

(concluyéndose Ja actividad probacoria y Jos alegatos). AJ respecto, Cipriano 

Gómez Lara nos dice que: "la fase de instrucción es aquella en la que las 

partes exponen sus pretensiones. rcsisccncias y defensas y en que las partes. 

el tribunal y Jos terceros. desenvuelven toda la accividad de información y de 
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instrucción a1 tribunal. haciéndose posible que éste tenga preparado to<lo el 

material ncct!sario para dictar sentencia". (7 > 

La segunda etapa del proceso llamada juicio. alude a la cwpa en 

que se dicta sentencia. 

En este orden de ideas. al referirnos al cierre dc instrucción. 

csta1nos haciendo alusión al momento procesal por n1cdio del cual el 

Magistrado instructor declara cerrada la n1isma. por no hahcr cucstil>n 

pendiente Uc acordar. es decir. el juzgador cuenta ya con todo el m~ltcrial 

necesario para dictar la sentencia que en derecho proceda. 

El segundo parrafo del anículo 235 del Código Fiscal Federal. 

dispone que vencido el plazo de cinco dias concedido a las panes para 

formular alegatos. con o sin ellos. quedará cerrada la instruccilin del juicio 

sin necesidad de declaratoria expresa. (Ver Anexo 11 ). 

1.4. Sentencia. 

La sentencia es el acto jurisdiccional por medio del cual el juez 

resuelve las cuestiones principales materia del juicio. o bien. las incidentales 

que hayan surgido durante el proceso. 

nl Teoría General del Pro.:;:e<.n Ed1tnnal llarlJ. f'l.1Ciui;:o. D.F .. 1990. r.139. 



"La sentencia es un tipo de rcsoluciün judicial. probablemente 

Ja más importante que pone fin al proceso". (8) 

Las partes de toda sentencia a saher son las siguientes: 

1. Preámhulo.- En el preámbulo l.lcherá señalarse c1 lugar y 

fecha así como el tribunal que c1nite la resolución. lo~ no1nbn:s de las panes. 

etc. 

2. Resultandos.- En ellos se relatan Jos anteccl.lcntcs del asunto. 

es decir. un esbozo general de las actuaciones realizadas por las partes y por 

el Tribunal. 

3. Considerandos.- Constituidos por las opiniones del Tribunal. 

En esta parte. el Tribunal realiza un razonamiento lógico-jurídico dt! lo 

esgrimido y aportado por las partes. a fin de asistirle la razün a quien por 

derecho la tiene. 

4. Puntos resolutivos.- Es Ja pane final de la sentencia que 

como su nombre lo indica, resuelve el asunto y en donde se precisa si se 

declara la nulidad de la resolución impugnada o bien. se confirma la misma, 

y en el supuesto de que la nulidad llegase a ser para efectos. se tendrá que 

precisar para que efectos se ha consticuido y en que ténninos deberá 

cumplirse. 

{8). l!?..i!!!un p380. 



La sentencia que pone fin al juicio de nulidad deberá: 

1) Fundarse en derecho y examinar totlo~ y cada uno de Jos 

puntos controvertidos del acto impugnado. teniendo la facultad de invocar 

hechos que sean notorios. 

::?) Examinar primcra1nc:mc los agravios que puedan llevar a 

declarar la nulidad lisa y llana. 

3) Señalar en que fnnna fueron afcctaUas la~ defensas del 

particular y como trascendieron el sentido de la res(l)uciün, en el caso tic que 

la sentencia declare la nulidad por la omisión dt: Jos requisitos formales 

t!Xigidos por las leyes o por vicios del procedimiento. 

4) Tratándose de sentencias que resuelvan sohrc Ja legalidad de 

la resolución dictada en un recurso administrativo. si se cuema con los 

elementos suficientes. el Tribunal se pronunciará sohrc la legalidad de Ja 

resolución recurrida en la partc en Ja que haya causaUo agravios al 

demandante. 

5) El fallo podrá reconocer la validez de la resolución 

impugnada. declarar Ja nulidad lisa y llana o para efectos. debiéndose 

precisar con claridad la forma y ténninos en que Ja autoridad debe cumplirla~ 

obligación que deberá cumplirse en un plazo de cuatro meses. 



Se decJarar.á Ja nulidad lisa y llana de la resoludón impugnada 

cuando se demuestre la incompetencia del funcionario que la haya dictado u 

ordenado. o si los hechos que motivaron la resolución. no se realizaron. 

fueron distintos. se apreciaron en forma equivocada. se dicló en 

contravención de las disposiciones aplicadas o dejo de aplicar las debidas; o 

bien. cuando la resolución impugnada fue dictada en ejercicio de las 

facultades discrecionales y no corresponde a Jos fines para los cuales la ley 

confiere dichas facultades. 

Se dictará Ja nulidad de la resolución impugnada para 

determinados efectos. cuando se demuestre la omisión de Jos rcquisilos 

formales exigidos por las leyes qut: afl.!ctan las dcfcns<.tS del particular y 

lrascienden al sentido de la resolución impugnada. inclusive Ja ausencia de 

fundamentación y motivación. 



CAPITULO 11 

RECURSOS PROCESALES Y EL JUICIO DE AMPARO. 

SUMARIO· 

2.1. Concepto de recurso. 

2.1.1. Recurso de reclamación. 

2.1.2. Recurso de queja. 

2.1.3. Recurso de revisión. 

2.2. El juicio de amparo en materia fiscal. 



2. J. Concepto de recurso. 

La palabra recurso proviene del sustamívo Jatino recursus que 

significa acción de recurrir. a su vez, el verho recurrir alude a la conducta 

por Ja que una persona se dirige a otra para ohtcncr alguna cosa. 

Carlos AreJlano García conccptu;,.aJ izu al rccur!-.o como una 

institución jurídica procesal que pcnnitc al rnismo ürganll <.jUC la dictó o a una 

superior. exan1inar una resolución jurisdiccional Uictada. a efecto de 

dett:rn1inar si se revoca. n1oditlca o confirma. (9). En csrc.: orden dc iUeas. los 

recursos nacc:n collhl un medio dt.• defensa par~t las partes ante una 

resolución emitida ilegaln1ente. con el ohjcto de que ésta st.'a modificada o 

revocada. 

Por su parte. Grcgorio Sánchez Lcún CMahlccc que: "se llama 

recurso conrcncioso administrativo. por que es un medio jurisdiccional de 

impugnar una decisión de uutori<.JacJ en Ja que ésta ha transgrccJido una 

norma. o se ha causado un cJañojurídico. (10>. 

Ante eJ Tribunal Fiscal podrán interponerse Jos recursos 

enumerados a continuación. mismos que serán estudiados en el orden 

eslablccido. haciendo la aclaración que. respecto del recurso Ue apelación. 

ésce será analizado en su capícuJo relativo. 

(9.) Derecho Prnce~;il C1~11 EJ. Porn.i.a . .!!" eJ1c1m1. f..fC11.1co P.F .. 1993. p.~40. 
(JO) percchn F1,.cal l\.fe,u .. ·am•. EJ. C.irJcnot~ EJ11or )" D1~tnhuu.Jor. l\.fe>11co D F .. J9Y..J. p . .560. 



a) Recurso de reclamación. 

b) Recurso de queja y 

c) Recurso de revisión 

2 .1.1 . Recurso de reclamación. 

El recurso de reclamación es un medio de defensa que las partes 

pueden hacer valer ante la Sala Regional que cunozc.::a del juicio contra los 

autos que dicte e-1 Magiscrado in~tructor que: 

a) m.Jmilan. desechen o tengan por no presentada Ja demanda. la 

contestación. la ampliación de an1has o alguna prueba, 

b) decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio y 

e) admitan o rc:chacen Ja intcrvcnciün del tercero. 

Substanciación del recurso. 

Este recurso deberá promoverse dentro de los 15 días siguientes 

a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que se trate. 



Interpuesto el recurso de reclamación. el M~1g.istrado instructor 

ordenará correr traslado del recurso a Ja contraparte para que ésta en un 

término de 15 días. exprese lo que a su derecho convenga. Vencido dicho 

término. se dará cuenta a la Sala para que <.kntro de los 5 día~ !'>iguicntes se 

dicte la resolución que conforme a Ucrccho proceda. 

Si el recurso de rccla1nación se interpone en contra lkl acuerdo 

que sobresea el juicio antes <le que !-.C hubiese cerrado 1~1 instrucdún. en caso 

de que se huhiera desi">tido el demandante. no sera ncce!-.arhl dar vista a la 

contraparte .. 

El recurso <le reclamación puci.Je ser pnm1ovido tanto por el 

particular como por la autoridad y tiene pnr <.1hjcto lograr que la dcmam.Ja. la 

contestación de la demand.3., sus re!-.pcctivas ampliaciones o Ja prucha que 

fuese desechada sea admitida. usi co1no tamhién. el permitir 13. intervención 

en juicio. de un tercero que sea pan1.: en el mismo. 

:?. l.:?. Recurso di: queja. 

Anterionncnte el recurso de queja procedía cuando alguna dt: 

las partes consideraba que la sentencia de Ja Sala Regional violaba una 

jurisprudencia de la Sala Superior. En la legislación vigente. la queja procede 

en los casos de incumplimiento de sentencia finnc. 
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Cabe señalar que la queja ha sido erróneamente denominada 

como "recurso". toda vez que corno quedó precisado al inicio de éste 

capítulo. el recurso es un n1edio de defensa que tienen a su alcance las partes 

en contra de un acto (determinada resoluciün que haya emitido la Sala 

Regional y que cause un perjuicio al recurrente). con el objeto de que éste 

sea revocado o cuando n1cnos 111odificado. cuando sea demostrada la 

ilegalidad del acto. lo que no se surte en la especie ya que al interponerse la 

queja ante las Salas Rcgionalc!->. el fin que ~e persigue es el debido 

cumplimiento de los fallos dictados por dichas salas y no el que se revoque o 

se modifique la sentencia. toda vez que lo único que se pretende es el que se 

cumplan los fallos dictados por el Tribunal Fiscal de la Federación por parte 

de las autoridades demandas. 

En t~rminos del artículo ::!39-B del Código Fiscal de la 

Federación. la queja sólo podrá interponerse por una sola vez. y la misma 

procederá en contra de los siguientes actos: 

a) La resolución que rcpi~ indebidamente el oficio anulado~ o 

que incurra en exceso o en dt!fccto. cuando dicha resolución se dicte en 

cumplimiento de una sentencia. 

b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia 

para lo cual deberá haber transcurrido el plazo previsto en la ley (4 meses). 



Substanciación del recurso. 

La queja deberá interponerse por escrito ante la SaJ;l Regional 

que dictó la sentencia dentro de los 15 días siguiemes conlados a partir del 

día hábil siguiente a aquel en que surta efectos Ja notificación de la resolución 

que se dicta en cumplimiento de una sentencia. Cuando la autoril.lad 01nita 

dictar la resolución dentro L.lcl término legal. Ja qucja pol.lrá interponerse en 

cualquier tiempo. salvo que h;iya prescrito su derecho. 

En el escrito a través del cual se promucv;i la queja, dehcrán 

expresarse las razones por medio de la~ cuales se c.:onsi<lcra que existe defecto 

o exccso en el cun1plimicnto e.Je la scmcncia. o hicn, sc expresará la omisión 

en el cumplin1icnto de la scntcnci¡¡ de que !->C' trate. 

El Magistrado solicitará un informe a la autoriUad a quien se 

impute el incun1plimicnto de la sentencia. dicho informe deherá rendirlo 

dentro dcJ plazo de cinco días. Vencido dicho plazo. con informe o sin el. el 

Magistrado dará cuenta a la Sala o sección. Ja que resolverá Uemro de cinco 

días. 

La scmcncia interlocutoria que ponga fin al recurso de queja 

tendrá los siguientes efectos: 

a) en caso de que se resuelva que hubo repetición de la 

resolución anulada. Ja sala hará la declaratoria correspondiente. dejando sin 
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efec1os la resolución repetida y la notificará aJ funcionario responsable de 

dicha repetición. ordenándole se abstenga de incurrir en nuevas repeticiones, 

se notificará tambiCn al superior del funcionario responsable p~1ra que 

proceda jerárquic~m1cntc. y la sala le irnpom.Jra una rnulta cquivalcnh: a 15 

días de su salario. 

h) En ca!'>o de que la Sala n:suclva que huho exceso o dcfcctll en 

el cumplimiento de la sentencia. r.Jc_jará sin cft:crns la resolución que provocó 

la queja y concc<lerü al funcillnario n:sponsahlc 20 día:-. para que proceda a 

<lar exacto cumplitnicnto al fallo. sciialando la fonna y tCnninos pn:cisaúos 

en la sentencia confl,nnc a ltl:-. cuales dcht:rá cumplir. 

e) Si la Sala rc:-.uclvc que huho omi:-.iún tura! t.•n el cwnplimicnto 

de Ja sentencia. conccdcrá al fum.:innario n:sronsahlt: 20 Uías para que dé 

cun1plin1ientn a la sentencia. Se notificará al superior jerárquico Ucl 

funcionario rcsponsahit: par•1 que proccUa jcr~ir4uicamcntc, y la Sala 

impondrá una 1nulta equivalente a I 5 días de ~u ~alario. 

Cabe sdi.alar que Uurante la tramitación de la queja podrá 

suspenderse el proccdin1icmo administrativo de ejecución. siempre que se 

solicite ante la autoridaU ejecutora y se garantice el intt:rés fiscal cn los 

ténninos del articulo 14-+ dcl Código Fiscal de la Federación. 

Por otro lado. se impondril una multa de ::?O a 120 días de 

salario mínimo general diario vigcmc en el Distrito Federal a quien promueva 



una queja notoriamente improcedente. entendiendo por ésca a aquelJa que es 

incerpuesca concra. actos que no consticuycn resoluci6n definitiva; pero si la 

Sala o sección llegasen a considerar que Ja queja es improcedente existiendo 

resolución dc'finitiva. se on.lenará instruirla como juicio. 

2.1.3. Recurso de revisión. 

El recurso de revisión es un medio de impugnación que pueden 

hacer valer exclusivamente las autoridades dcn1~111dadas en contra de las 

sentencias que emit: ... 'n J:J.s Salas rc:gionales. así como contra las n:~olucioncs 

dictadas en primera instancia por Ja Safa Superior del Trihunal Fi~cal de la 

Federación. por vioJ;.iciones procesales cometidas durante el juicio, siempre 

que afecten las c.Jefcnsas del recurrente y trascicnd::tn al scnriUo Ucl fallo. o 

por violaciones cometidas en las propias resoluciones o !-.cnrcncia .... El recurso 

<..le revisión se cm:uenrra regulado por Jos artículos 24.S y 249 dt!l Código 

Fiscal Federal. 

El recurso de rcvi!ti<ln será procedente: en los siguientes casos: 

a) En cunera de Jas sentencias c1c Jas Salas rc:gionalcs. así como 

las dictadas en primera inscancia por Ja Safa Superior deJ Tribunal Fiscal c1e 

la Federación. 
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b) Cuando las sentencias no puedan ser apelables ante la Sala 

Superior. por haberse dictado conforn1e a alguna jurisprudencia del Poder 

Judicial Federal. 

e) Cuando la cuantía del asunto exceda de 200 veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal al n1omento de su 

emisión. Cuando se trate de contrihucioncs que dchan determinarse por 

periodos inferiores a doce meses para dctcnninar la cuantfa del asunto. se 

considerará el 1nomo que resulte dc dividir el i111portc de: la contrihución 

entre el nú111cro de meses comprendidos en el periodo que corn:spondc y 

multiplicar el cociente por <locc. 

d) Cuam..lo la cuantía sea inferior a .::?00 veces el salario mínimo 

general diario vigente en el Distrito Federal. elevado al afio. o sea 

indeterminada. el recurso procc:dcr~i cuando el negocio sea <le importancia y 

trascendencia. debiendo e) recurrente razonar esa circunstancia para efecto de 

la adtnisiún del recurso. 

Sc: considera que un asumo reúne el requisito úc importancia. 

cuando Ja parte recurrente expresa razones que no vendrían a ser formuladas 

en la mayoría o en Ja totalidad de los asuntos que conoce el Tribunal. 

poniéndose de manifiesto que se trata de casos excepcionales. es decir. no 

comunes. 



Ahora hien. por lo que respecta a la trasccn<lcncia. se considera 

que t!stt: requisito se reúne cuando de Jos r;1zonamientos aduci<los por el 

recurrente se pone Uc manifiesto que la rcsoluci1jn rccurrid~l trascicrn.Jc en 

resultados de índole grave. 

A mayor ahundarnicnto. a continuadún ~e transcribe criterio del 

Primer Tribunal Colegiado del VigCsimo primero Circuito: 

RECURSO DE REVISION FISCAL. 

REQUISITOS DE SU PROCEDENCIA. 

REQUISITOS DE l!VIPORTANCIA Y 

TRASCENDENCIA. 

Conforme al artículo 248 del CóUigo Fiscal 

de la Federación. en lu~ c:.1sos en que el 

recurso de revisión no se ha interpuesto por 

la Secretaría e.Je Hacienda y Crédito Público. 

o bien no verse sohrc aportaciones e.Je 

seguridad social. en cuyos casll!'. ~e csw.hlccen 

requisitos razones cspccialt:s para 

procedencia. cu¡dquier autoriUa<l que lo 

interponga debe expresar como razones de 

proct!dencia. bien la cuantía del asunto la que 

deberá ser supcrior a Ja que fija el primer 

ptlrrafo del precepto en comento. o bien si es 

inferior a dicha cuantía. o es de cuantía 



indeterminada. la imponancia y trascendencia 

del negocio del que deriva el recurso 

conforn1e al párrafu tercero del precepto en 

cita. caso éste en t.:I que la autoridad 

recurrente. deberá razonar los requisitos de 

i1nportancia y trascendencia y el Tribunal 

Colegiado al analizar si satisfacen tales 

requisitos. su análisb. deberá hacerlo por 

separado. ya que si faltare uno de ellos seria 

innecesarlo analizar la procedencia del otro. 

puc~ sc cubre el n:quisito de importancia 

cuando las razones que expresa el recurrente 

con10 tales para la procedencia del recurso no 

son con1uncs a Ja mayoría o totalidad de los 

asuntos del conocimiento del Trihunal Fiscal 

de la Federación y en camhio el requisito de 

trascendencia se surte. cuando los 

razonamientos que alude al respecto el 

revisionista ponen dt: manifiesto qut! la 

resolución impugnada en la revisión trae 

resultados de índole grave; aún más la 

trascendencia mira a lo grave de las 

consecuencias de la resolución que 

combate. y la importancia hace referencia a 

la citada resolución en comparación a las 

•• 



nonnales que se emiten. poniéndose de 

relieve que se trata de asuntos no co1nuncs 

sino excepcionales. 

S.J.F. IX Epoca. T. 111. ler T. C. del 

::?1°. C: marzo 1996. p. 1005. 

6S 

e) Cuando con independencia dt:l monto. se afecte el interés 

fiscal de la Federación y a juicio e.Je la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. el asunto tenga importancia por tratarse de Ja intcrprctacilln de leyes 

o reglamentos. de las fornlalidadcs esenciales del procedimiento o por fijar el 

alcance de los elementos constitutivos de una contribuciún. 

1) Cuando con independencia del monto o c ... h: la sanción que se 

trate. concierna a resoluciones en materia de la Ley Federal de 

Rcsponsabilidadc~ de los Servidores Públicos. 

Substanciación del recurso. 

El recurso de revisión se promoverá dentro de los 15 días 

siguientes al día en que surtió efectos la notificación de la sentencia que se 

recurre. a través de la unidad administrativa encargada de la defensa jurídica 

de la autoridad demandada. mediante escrito que se presente ante la Sala del 

Tribunal Fiscal que haya dictado la sentencia n:currida. misma que sin 
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proveer respecto a su admisión, remitirá las actuaciones al Tribunal 

Colegiado de Circuito competente. 

En los juicios que versen sohn: rcsnlucionc~ dictadas por 

autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 

federales. el recurso ~c..">lo podrá ser interpuesto por l~l Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

En el supuesto de que el panicular interponga an1paro directo en 

contra de una rt:solución que ha sido con1hatida por la autorid~H..l demandada 

n1ediantc recurso <le rcvish.'>n. el Tribunal Colegiado de Circuitn que conozca 

del :unparo, resolverá el citado recurso. lo cual tcndr~í. lugar en la misma 

sesión en que decida el atnparo. 

El segundo párrafo del artículo :!-1-9 del Código Fiscal de la 

Federación. contempla el supuesto de que si el particular interpone amparo 

directo en contra de una scntcnci;.1 que ha sido apelada por la auwridad 

demandada. la Sala respon!-.ahlc (sala que diclú la sentencia que se recurre) 

hará saber en el infonnc justifi.ca<lu que rinda al Tribunal Colegiado de 

Circuito. que no e!-. definitivo el aclo redan1ado para los efectos que 

correspondan (sobreseimiento). sin perjuicio del derecho de los paniculares 

para impugnar en amparo directo la resolución dictada en la apclaci<m. pero 

si se desecha el recurso de apelación. se entenderá que la sentencia de 

primera instancia. adquiere dcfinitividad a partir de la notificación de aquel. 

Lo anterior no es aplicablt: por cuanto hace al recur!-.o de revisión. ya que el 
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párrafo anterior ha sido erróncamcntt: insertado por el legislador. toda vez 

que dicho párrafo se refiere al recurso dt: apdación. n1otivo del presente 

trabajo y el cua1. se analizará en el siguiente capítulo. 

El juicio de arnparo en n1atcria fiscal. 

El juicio de a1nparo nace como un medio de defensa que puede 

hacer vakr el gohcrn<.iLlo para defenderse de las arhitraricdadcs del poder 

público. a fin dc obligar a l¡¡s autoric..laJc~ ¡l respetar los mandatos 

constitucionales. 

La Constitución PolÍlica <le nuestro pab. es la fuente del juicio 

de amparo. toda vez que de ella emana dichn juicio a cfc:cto de garantizar la 

plena observancia de sus disposiciones. 

Antes de entrar al análisi~ del juicio de atnparo en materia 

fiscal. conviene pn:dsar el concepto del 111isn10 a efecto de comprender 

la naturaleza de éste juicio. Así entonces. para el maestro Ignacio Burgoa. 

"El amparo es un juicio o pnice~o que se inicia por la acción que ejercita 

cualquier gobernado ;1ntc lo~ órganos jurisdiccionales federales contra todo 

acto de autoridad (lato se11s11) que le causa un agravio en su esfera jurídica y 

que considere contrario a la Constitución. teniendo por objeto invalidar dicho 
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acto o dcspojarJo de su eficacia por su inconstitucional idad o ilt:galidad en el 

caso concreto que lo origine." ( 11) 

Interposición dt: la demanda de amparo. 

En términos de lo dispuesto por el artk:ulo 21 de la Ley de 

Amparo. el término de la interposición de la demanda !-.era de 15 días 

contados a partir del día siguiente en 4uc hay¡t surtido cfcc.:tos J¡i notificación 

al quejoso de la rcsoluciún que reclame-. o hicn. contados a partir lh: que haya 

tenido conocimiento de la mbn1a o Uc su ejecución. o al en que se huhic~c 

ostentado sabedor dc ella. 

Se exceptúan de lo antcrior, los siguientes ca~o!-.: 

l. Los ca.sos en que a partir de Ja vigencia de una ley. C~ta sea 

rcclamablc en vía de amparo, supuesto en el cual el término para Ja 

presentación de la demanda será dt: 30 dí.as. 

11. La demanda <..le an1paro podr~ presentarse en cualquier 

ciempo craltlndosc de accos que importen peligro de privación de la vida. 

acaques a Ja Jibertad personal. deportación. destierro. cualquiera de los actos 

prohibidos por el artículo ::!:! de la Constitución. o hit:n. la incorporación 

forzosa al servicio del Ejercito o Armada Nacionales. 

(11) El Juicin de Ampar.• Ed. Porrua . .:!9~ ~du:um. /\-t¿:o.11.:0 D.F .• 199.:!. p.177. 
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IIL Podrá promoverse dentro de Jos 90 días siguientes al día en 

que tuvo conocimiento de la sentencia el agraviado. cuando se trate de 

sentencias definitivas. laudos o rcsoluciont:s que pongan fin al juicio en los 

que el agraviaUo no haya sido ciw.Uo Jcgaltncntc p;tra el juicio. ~ól(l en caso 

dt.! que el mismo rcsi<licra fuera del lugar del juicit.1 pero dentro 4. .. h: la 

República. El tCrminc, aumcntar:.i a IRO días si rcsiUicrc el quejoso fuera de 

clJa. pero si el quejoso volviere al Jugar r.h:I juicio. el térrnino para irucrponcr 

su demanda scr~i de 15 <lías. 

Son considerados dias háhilc~ para la prunHH.:iún. substanciación 

y resolución de Jos juicios dc amparo en n1atcria fis~al. de lunes a viernes 

con excepción <le los siguientes días: 1" de enero. 5 i...Jc febrero. l º y 5 de 

mayo. 14 y J 6 de scplicmbrc. 1 ::! de octuhrc y :!O de novicmhrc. así como 

también. los períodos v::u;acionale:-. que se contemplen Uurantc el tran~curso 

del año. 

Existen dos vías por las que el gobernado puede promover 

juicio de garantía.!-.: J )amparo directo y :!)amparo indirecto. 

Amparo directo. 

El amparo directo en materia fiscal procede contra Jas 

sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio y que 

sean dictados por las Salas regionales así como por la Sala Superior del 
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Tribunal Fiscal de la Federación. respecto de los cuales no proceda ningún 

recurso ordinario por el que puedan ser modificados o n:vocados. ya sea que 

la violación se cometa en ellos. o que con1ctida durante el proccdimicnto. 

afecte a las defensas del quejoso. trasci:ndicrnJo al rcsulta<lo dd fallo y por 

violaciones de garantías cometidas en las propia~ sentencias. laudos o 

resoluciones indicaUns. 

Respecto de la procedencia. Grcgorio Sanchcz León comenta: 

Procede el juicio <le g.arantia~ cuando las sentencias de las salas 

regionales del Tribunal fiscal son adversas a los contrihuycntes y por Jo 

tanto. favorahlcs a la~ autoridades tributarias. tn<la vez que a los particulares 

la ley no les concede el n:cursn de revisión ante los Tribunales Colegiados tle 

Circuito. (12) 

A efecto de impedir sentencias contradictorias. el primer 

párrafo del artículo 249 del Código Fiscal de la Feúeraci<.'m estahlt:ce: 

Si el particular interpuso an1paro directo contra la misma 

resolución o sentencia impugnada mediante el recurso de revisión. el 

Tribunal Colegiado de Circuito que conozca del amparo n:solvcrá el 

citado recurso. lo cual tendrá lugar en la misma sesión en que decida el 

amparo. 

(l:?.) !..!I!...!::..! p.573. 
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Competencia. 

El juicio de amparo en su vía directa. es competencia del 

Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda. de confonnidad con lo 

dispuesto por d artículo 107 Constitucional en sus fracciont:s V y VI y d 

artículo 158 de la Ley de Amparo. 

El amparo directo será interpuesto por com..lut.:to de la autoridad 

rcsponsahlc. es decir. la emisora dt:: la scnccncia dcfinitiv:.i o resolución que 

ponga fin al juicio. quien en su mntncntn procesal oportuno. la rcmilirá al 

Trihunal Colegiado <.h.: Circuito para su conocimiento. haciendo constar al pie 

del escrito, la focha en que fue notificada al quejoso. la resolución reclamada 

y la de presentación del escrito. así como los días inháhilc~ que 1ncdiaron 

entre amh.as fechas. 

Cuando se trate de violaciom:~ a la~ leyes <lel prrn..:edimicmo. 

sólo podrán reclamarse cn la vía de amparo al prornovcrsc la demanda contra 

la scntencia definitiva. laudo o resolución que ponga fin al juicio. 

La razón por la que no se puede interponer a1nparo contra 

violaciones a las lt!ycs del procedimiento antes de que exista sentencia 

definitiva. es precisamente por que sería ilógico el que se promoviera amparo 

por cada violación procesal que existiere durante el procedimiento. por lo que 

atendiendo al principio de economía procesal. resulta convcniente esperar a 
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que exista la resolución definitiva en done.Je se aleguen en su conjunto. las 

violaciones cometidas durante el procedimiento. 

Elementos de Ja demanda de amparo directo. 

La dc1nanda de amparo din:ctn dchcrá formularse por escrito. 

de conformidad con lo que establece el artículo 166 <le la ley de Ja materia. el 

cual señala Jos t!lcmcntos que dchc reunir c.licha dcn1anda y que son: 

1.- Nombre y domicilio del quejoso y de quien promueva en su 

nombre. En materia fiscal ricnc el carácter de quejoso. aquel contribuyente a 

quien a su consideración le han sido violado~ en su pcrsona. pn:ccptos 

constitucionales. siendo <lesfavorahlc a ~us intereses, Ja ~cmcncia o 

resolución que dió fin al juicio de nulidad. 

II.- El nombre y dotnicilio del tercero perjudicado. Tendrá el 

carácter de tercero pcrjudica<lo. lu autoridad n autorida<lcs fiscales 

demandadas en determinado juicio de nulidad. 

111.- La autoridad o autoridades responsables. Posee tal 

carácter. la juzgadora que conoció del asunto y que dictó la sentencia o 

resolución que puso fin al juicio (Salas regionales. o bien .. Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federación). 



IV.- Actos reclamados. La sentencia c.Jcfinitiva~ laudt.l (l 

resolución que huiere puesto fin al juicio constitutivo del acto o actos 

reclamados y si se recJun1arcn vinlacionc~ a las leyes Lle! proccllir11icntn. ~e 

precisará cual es la parte de Cste en la que sc cometió la violaciún y c:l motivo 

por el cual se dejó ~in defensa al agraviado. 

V.- La fecha lle notificaciún lle la ~entcnda llcfinitiva. laullo o 

resolución que puso fin al juicio n la fcdrn en que el quejoso tuvo 

conocimiento de la resolución rccurrilla. 

VI.- Los preceptos constitucionalc~ cuya violac.:iún se reclame y 

el concepto o concepto~ de la 111isma violm.:ión. 

Según el n1acstro Ignacio Burgoa. el capítulo e.Je lo~ conceptos 

de violación "abarca. dos partes: una. en Ja que el qucjo~o expresa las 

contravenciones a las leyes prnc.:csalcs o <le fondo comctk.la~ por Ja autoridad 

responsable. y otra. en J¡¡ que. atendiendo a tales violaciont:~. exponga la~ 

infracciones correlativas a lo~ preceptos conscicucionalc~ corresponc.Jicntt:s. 

que en la mayoría de los casos e.Je an1paros dircccos ~on los artículos J4 y 16 

de la Lc:y Fundamental " ( 13J 

VII.- Indicar la ley o leyes lle fondo que hayan dcjallo de 

aplicarse o que se hayan aplicado inexactamente tratándose <le violaciones 

reclamadas que consistan en la inexacta aplicaci6n de las leyc~ de fondo. 

(13) oc Cu. p.ó9l. 



Lo mis1no se obscrvar;í cuando la sentencia recurrida se funde 

en los principios generales del derecho. 

Ahora hicn. al prcscntarsc l<.l demanda de amparo, dehcrü 

exhibirse una copia <le la misma para el expediente de la autoridad 

responsable y una más para cada una de 1<.ls partes en el juicio dc amparo. 

Cuan~o no se presenten todas las copias necesarias. la Sala del 

Tribunal Fiscal de la Federación. requerirá al prnn1ovcnte par<.l que las 

presente dentro del tCnnino de cinco días. transcurrido Uichu término ~in 

presentarlas. Ja autoridad responsable n.:mitirá la demam..1a con el informe 

relativo sobre la on1isiún de las copias al Tribunal Coh:giadn Uc Circuito. 

quien tendrá por no interpuesta la <letnanda. 

En sentido contrario. si el quejoso dá cahal curnplimienco al 

n:qucrimiento. o bien, si exhibió las copias nci..:esarias al presentar su 

den1anda de amparo, la Sala responsable emplazará a las partes con copias de 

la demanda para que dentro de un término máximo de diez días. comparezcan 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito a dcft:ndcr sus derecho~. 

Una vez emplazadas las partes. la sala responsable del Tribunal 

remitirá la <.lcrnanda de amparo. la copia de la mi~ma que corresponde al 

Ministerio Público Federal y los autos originales al Tribunal Colegiado de 

Circuito dentro del tc!nnino de tres días. Al mismo tiempo, rendirá su 



informe con justificación. y dejará copia en su poder de dicho infonne 

(Artículo 169 de la Ley de Amparo). 

Suspensión de la ejecución. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 170 de la Ley de 

Amparo. en los juicios de amparo de la competencia de los Trihunales 

Colegiados de Circuito. la autoridad rcsponsahlt: decidirá suhre la suspensión 

de la ejecución del acto reclan1a<lo con arreglo :.ll artículo 107 de la 

Constitución Política de nuestro país. el cual dispone en su fracción dCcima: 

Articulo 107 Constitucional. fracción X.- Los actos reclamados 

podrán ser ohjeto de suspenskm en los casos y niediante las com..lidom:~ y 

garantías que determine la ley. para lo cual se tomará en cuema la naturaleza 

de la violación alegada. la dificultad <le reparacilln <lc Jos dafi.os y perjuicios 

que pueda sufrir el agraviado con su ejecución. los quc la suspensión origine 

a terceros perjudicados y el interés público. 

La suspensión <le la ejecución puede solicitarst..• en el escrito a 

través del cual se promueva el amparo o bien. t!n escrito diverso. 

"El otorgamiento de la suspensión en el amparo directo. implica 

suspender la sentencia fiscal y su ejecución." ( 14) 
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Amparo indirecto. 

El amparo indirecto procede: 

a) Contra leyes federales o locales. tratados imern<.u:ionalcs. 

reglamentos expedidos por el Presidente de Ja Rcpúhlica de acuerdo con Ja 

fracción I del artículo 89 Con:-;titucional. reglamentos <.k leyes locales 

expedidos por Jos gohcrn.adorcs <le lo~ Estados u otros reglamentos. Uccrcros 

y acuerdos de ohscrvancia general. que pl>r su sola entrada en vigor o con 

mo1ivo del primer acto Uc aplicación caust:n agravios al quejoso. 

bJ Contra acto.s que no provengan úc crihunalcs administrativos. 

ya que en caso dc que provengan de un procctJimicmo seguido en forma Uc 

juicio. el amparo sólo po<lrá prornovcrsc contra Ja resolución Ucfiniciva por 

violaciones cometidas en Ja mi ... ma resolución o durante el proL"cdimicnto. si 

por vircud de éstas úllimas, huhicrc qucd¡1do sin defensa eJ quejoso o privado 

de Jos derechos que Ja ley t.Jc Ja materia conceda. a no ser que cJ arnparo ~ca 

promovido por persona extraña a Ja controversia. 

e) Contra acto.s. de trihunalc:s jmJiciales. acJrninistrativos o dcJ 

crabajo, ~jccutados fuera de juicio o después de concluido. 

d) Contra actos que tengan sohrL· Jus pcrsom..1.s o las c:osas una 

ejecución que sea dc imposible reparación. En r~fcrcncia a Jos accos de 

imposible reparación. Gregario S;inchcz León coment.:t:"Son aquellos actos 
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jurisdiccionales que tuvit::ron vcrific.'.ltivo <lcntro de Ja lramitaciün de un juicio 

contencioso administrativo. y quc licncn una ejecución de in1posihlc 

reparación sobre las personas o las cosas. <le suene que en ningún acto o 

diligencia procesal suhsccucmc. ni mucho rncnos en Ja scntcnciu r.Jefinitiva. 

se decidirll sohrc- Jos inismo, y por consccucncia. no se podrán reparar ni 

permiten la n:sritución de la garantía violada en favor c.Jd quejoso". ( 15) 

e) Contra actos cjccutaUns dentro tl fuera dc juicio 4uc afecten a 

personas extrañas a CJ. cuando la ley no cstahlczca a favor del afccta<lo. 

algún recurso ordinario o mcc.Jin de defensa 4uc pueda tener por efecto 

modificarlos o revocarlos. 

De conformidad con lo dispuesto por el artkulo I 16 de la Ley 

de Amparo. Ja demanda úeberú conicncr: 

a) Nomhrc y domicilio del quejoso y <.le quien promueve en su 

nombre. 

b) Nombre y do1nicilio del tercero perjudicado. 

e) Autoridad o autoridades responsables. 

d) La ley o acto que de cada autoridad se rec;Jamc. 



e) Los preceptos constitucionales que contemplan las garantías 

individuales que el quejoso estime violadas. 

Con la demanda se cxhibiriln las copias necesarias para las 

autoridades responsables. el tercero perjudicado. el ~1inisterio Público y dos 

para el incidente de suspensión si se pidiere ésta y no tuvicra que concederse 

de plano. 

En los casos de co1npetencia de los jueces de distrito. la 

suspensión del acto n:clama<lo podril decretarse de oficio o &.l petición de l~ 

parte agraviada. 

El juez de distrito al conceder la suspensión. procurará fijar la 

situación en que habran de quedar las cosas y tomará las medidas pertinentes 

para conservar \a n1ateria del amparo hasta la terminación de\ juicio (artículo 

124 de la Ley de Amparo). 

Promovida la suspensión. el juez de distrito solicit:;irá informe 

previo a la autoridad responsable. la cual deberá rendirlo dentro de las 24 

horas. Una vez transcurrido dicho término. con infonnc o sin él. se cclcbrará 

la audiencia dentro dt: 72 horas en la fecha y hora que se hayan st:ñalado en 

el auto inicial. en la que el juez podrá recibir únicamente las pruebas 

documental o de inspección ocular que ofrezcan las partes. las que se 

recibirán y oyendo los alegatos del quejoso. del tercero perjudicado si lo 



hubiere y del Ministerio Público. el juez rcsoJverj en Ja misma audiencia. 

concediendo o neganUo Ja suspenshin o lo que fuere proccdcntt:. 

EJ juez de c.Jistrirn examinará el escrico e.Je! "kmanc..!<:1 y si 

enconcrarc causal dC' irnprnccdcncia. la c..Jcsecharti de plano sin suspender el 

acto rcclan1ado. en caso contrario o si se hubiesen subsanado los requisitos 

omitidos. admitini 1<:1 demanda y en el mi~mo auto ~olicitarti informe con 

justificación ;1 las autoridadc.<. responsable.<.. hacic:ndo saber didw demanda al 

tcrcccro perjudicadll. 

Dentro dc.:I término de cinco <lías. h1s autoridades rcsponsabJcs 

n:ndirán su informe justificado. pudiendo ampliarse éste tCrmino por otros 

cinco e.Has a consideración del juez de distrito. 

En el infonne justificado. Ja.<. aucoridadcs responsahlcs dchcrán 

exponer J<.1s razones y fundamcmos legales que estimen pertinentes respecto 

de la constitucionalidó.id del acto reclamado o Ja in1proc.:edcncia del juicio. 

En el juicio de .:tn1paro scrti admi~ihlc toda clase de pruebas. a 

excepción de la <.k posiciones (confesional> y las que fueren contra J~1 moral o 

contra derecho. 

Abierta la audiencia. serán recibidas las pruebas. alegatos y en 

su caso. el pedimento del Minis1erio Público. acto continuo se dicrará el fallo 

que corresponda. 

~~T r. TE'S!S 
S,.lH~ Dt LA. 

M!J "!l!EllE 
tfüll..'iG ííCA 
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3. 1. Exposición de motivos del legislador. 

Como parte del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

presentado por el Ejecutivo Federal. la reforma tributaria contemplada en el 

referido plan. tiene por ohjeto el promover la inversión y el crecimiento 

mediante el fortalcci1nicnlll de la recaudación y el ahorro. 

Entre la divcrsiUad de 1ncdi<la~ contc1npla<las en la referida 

reforma tributaria. destacan entre otras. las relativas a 1;1 mejora Lle la 

equidad tributaria. la elevación en los niveles dc cumpliJnicnto de las 

obligaciones fiscalc~. la mejora en la ~i1nplificación fiscal y administrativa y 

el otorgamicnlll de una rnayor !'.cguri<la<l a los contribuyentes. 

En el contexto relativo al otorgamicnto c..lt.: una mayor scguriUad 

jurídica a los contribuyentes. han sido del todo significativas las rcform;is que 

se instrumentaron respecto Lle! estahlccirniento de medio~ de defensa para el 

contribuyente. así pues. la introducciún del recurso de apelación puede 

considerarse indudablemente. como una de las principales reformas al 

procedimiento contencioso administrativo. 

En este orden de ideas. se propone que la apelación se 

constituya. cmno un recurso primordialmente para la autorida<l. de suerte de 

no adicionar una instancia en Ja defensa del particular. quien cuenta con Ja 

figura jurídica del amparo directo. 



Se prevé que tratándose de scnlencias parciahneme 

desfavorables a ambas partes aJ conleslar la apelacidn. el particular pueda a 

su vez. formular apelación respecto e.Je la parte de la ~entencia que Je sea 

dc:sfavorahle. logrando así. la unidad de Ja jurisdicción. sin perjuicio de que 

postcrionncnce ejerza su acción de amparo si J;:1 scntc:ncia dictada en 

apelación lo agravia. 

3.2. Procc:dcncia. 

Anees de cncrar al análisis sobre la procedencia del recurso de 

apelación. conviene cstahlccer que se entiende por Uicho recurso. AJ 

respecto. José Ovallc Favcla. no!'. dice que "la apelación e!-> un recurso 

ordinario y verticó.11. por el cual una de las partes n amh¡1s. snlicican al 

tribunal de segundo grado Uuzgador ad que111) un nuevo exarncn sohrc una 

resolución dictada por un juzgac.Jor dc primera instancia <juez a c¡uo). con el 

objeto de que aquél J.a modifique o revoyuc. La apelación es el instrumento 

normal de impugnación de las sentencias dcfiniti'\·as; en virtud <.h: ella. se 

inicia Ja segunda instancia. el segundo grado de conocimiento del litigio 

sometido a proceso··. ( 16) 

En materia fiscal. cJ recurso de apelación se encuentra regulado 

por Jos artículos 245 a 247 del Código de la materia. 

(16) Ihtrt"Cho Pn"Ce .. al C1\•1I E<l. 11.:lrl.t. l\.klllco D.F .. 19<)().; p.:!!:!. 
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El recurso de apelación procede según d ar[iculo 2-15 del 

Código Fiscal de- 1u Federación. en contra Uc las sentencias dcfinilivas que 

dieren las Salas ,-egionales así como en contra de aqut!Jlas que decreten o 

nieguen sohrcscimicnto~. siempre que el asunw se cncucncrc en alguno de Jos 

siguiemes casos: 

a) Que el a~un!o a la fecha Uc prcscnwción del recurso. c,'l:ccd;..i 

de 200 veces cJ !->alario mínimo general vigente en el Discrito Federal. 

elevado al año. 

hJ Que se acrcUicc que el asumo SCil de irnponanciu y 

trascendencia es decir. que sea úc inUolc excepcional y de rcsultac.Jns graves 

(ver páginu 70). 

e) Que se erare de una resolución dictada por Ja Sccn:t¡¡ría de 

Hacienda y Crédito Púhlico. de importancia y trascendencia a juicio dcJ 

superior jerárquico ccnlraJ o regional de la aU[oridad que se cncargl> de la 

defensa del asunlo en la pdmera inslancia. A cslc respecto. cahc mencionar 

que eJ hecho de que la pn)pia Secrclarí;.,i c..lc Hacienda y Crédilo Púhlico sea 

quien derermine Ja importancia y rr.asccndcncia del a!--Unlo. a cfcclo de 

esw.bJecer Ja procedencia del recurso de apcJ¡¡ción. consliwyc en si mismo. 

un accc> preferencial para <..lkha Secrewría. razón por Ja que resultaría 

jurídicamente más conveniente. el que: la Sala Superior del Tribunal Fiscal de 

la Feder...idón fuese quien determinase lal requisito de procedencia. 
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d) Que la resolución rccurrida. se tratc de una resolución 

dictada en materia de Ja Ley Federal de Responsabilidades de los Scrvklores 

Públicos. 

e) Que sea una resolución en materia de uponacioncs de 

seguridad social. tratándose: de asuntos que versen sohrc la determinación dt! 

sujetos ohligados. de conceptos que integren la hase de cotización o sohrc el 

grado de riesgo de las empresa~. para los efectos del seguro de riesgos de 

trabajo. 

En el recurso de apdación. podrán impugnarse las violaciones 

proccsaJcs que trasciendan al scmido de Ja sentencia apelada. 

3.3. Substanciación. 

Las autorit..lades interpondrán su recurso de apelación por 

escrito. ante Ja Sala Superior del Trihunal Fiscal de la Ft:dcración dentro de 

los 20 días siguientes contados a partir del que surca efectos la notificación de 

la sentencia que se recurre. 

El recurso de apelación sólo podrá ser interpuesto por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. tratándose de resoluciones dt: las 

autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos 

federales. Por otro lado. tratándose de resoluciones dictadas por Ja Secretaría 
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de Haciencfa y Crédito Público. el recurso se interpondrá ame Ja Sala 

Superior o ante la Sala Regional que haya diclado la sencc:ncia definitiva a 

opción de dicha Secretaría. 

Cuando Ja autoridad dcm;indada en prin1cra insrancia huya sido 

una auwridad regional o Jocul. la que interponga el recurso dcherú ser una 

autoridad central, exceptuándose Jas resoluciones dicw.Uas por Ja Sccrerarfo 

de Hacienda y Crédito Público. en cuyo supucsro. podrán interponer el 

recurso Ja autoridad central. o hicn. las auwriUadcs regionales. 

Cuando Ju aurorklad demandada no tenga su sede en el Distrito 

Federal. dcbcr;i tener un representante en dich<-1 enrid:.1d. 

Cahc señalar que el apduntc deberá acomparlar las copi:.1s 

necesarias pun..1 el traslado de sus cscricos así como de sus pruebas. En C4J.So 

de no acompañarse l<Js nccesarhis. se Je prevendrá para que Jus cxhiha dentro 

de un tc!rmino de cinco días. c:n cuso de que no cumpliera con dicho 

requerimiento. se desechará Ja apelación. 

lvtuy por el comrario. cuando no .!-.e udjunten copias de las 

pruebas que ofrezca el apelante. no se hará requerimiento alguno por Jo que 

se tendrán por no ofrecidas Jas mismas. 

Si eJ escrito a través deJ cual la au1oridad demandada promueve 

su recurso de apelación. reune todos Jos requisicos de procedencia. el 
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Magistrado ponente que corresponda. admitirá el recurso ordenándo correr 

traslado a la parte contraria por el térn1ino ( .. h: :!O días. para que el particular 

exprese lo que a su (.h:recho conve:nga y tcnicndo Ja facultad para poder 

apelar a su vez. Ja scntcnci<.l que lesione su intcn!s juddico. Si es que el 

particular se adhiere a la apelación de la autoridad demandada. se correrá 

traslado a las misn1as para que en un término de :!O días n1anificstcn lo que a 

su derecho convenga. Vencido dicho término. el ~1agistrado ponente <lentro 

del plazo de 45 días. formulará el proyecto de resolución. n1is1no que se 

someterá a las scc,:ioncs <le la Sala Superior. 

Las secciones en las que se cncucrura integrada la Sala 

Superior. dctcnninarán si el asunt<) es Lle importancia y trascendencia 

excepto. cuando a juicio del superior jerárquico cemral u regional de la 

autoridad que se encargó de la defensa del asunto en prinu:ra instancia de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Púhlico. el asunto sea de importanci'-1 y 

trascendencia. 

Por otro lado. a fin de resolver la cuestión planteada. se podrán 

corregir los t:rrorcs que se adviertan en la cita dc los prt!ceptos jurídicos 4uc 

se consideren violados sin cambiar los hechos. 

Se podrán examinar en conjunto los razonamientos expuestos en 

la demanda. en la contestación~ en la sentencia y en la apelación. 
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Los apelantes sólo podrán presentar nw:vas pruebas cuando 

éstas sean supcrvinicntcs o relativas a hechos posteriores a la sentencia de 

primera instancia que put!dan tener intlucncia en l;l n.=solución del recurso. 

En el n:curso de apelación. no podrán formularse argumentos 

que camhicn los funda1ncmos de derecho l.h: la resolución impugnada 

primera instancia. ni prcscmar conceptos de impugnación diferentes de los 

manifestados en la demanda. más sin ctnhargo. ~í ~e podran aüadir nut:vos 

argumentos sicrnprc y cuando tengan rclacicln cnn lo!-. conceptos e.Je nulidad 

plamcados en la primera instancia. 

3.4. Efectos. 

En este apartado analizaremos los efectos que se orig.inun 

mediante la interposición del recurso de apelación en materia 

fiscal. Así entonces. en principio. tenemos que el recurso <.le apclachín 

en materia fiscal trae aparejada una violación constitucional. toda vez 

que dicho recurso en otras materias (penal. civil. etc). es un recurso 

que pueden hacer valer ambas parte!-> (actor y demandado). tutelándose 

el principio de igualdad procesal contemplado por nuestra Cana l\.1agna en 

su anículo 17. mismo que dispone: 

Anículo 17 .- Ninguna persona podrá hacerse 

justicia por sí misma. ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. 



Toda persona tiene derecho a que se le 

administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para itnpartirla en los 

plazos }' términos que fijen las Je~·es~ 

emitiendo sus resoluciones de manera 

pronta. cotnplcta e in1parcial. Su servicio 

será gratuito. quct..faru.Jo en consecuencia. 

prohihidas las costas judiciales. 

•• 

En relación con lo anterior. qucUa manifiesto que el 

recurso de apelación en materia fiscal favorece: solamente Ja 

autoridad dcmam.l<..túa. toda vez que éstc rccur.so puede ser 

promovido únicamente por dicha autoridaU. en t:I supuesto Uc que Ja 

misma huhiesc pcrdiUo en Ja primera instancia del juicio Uc nulidad. a 

diferencia de cu;.inUo la sentencia de primera instancia resulte 

desfavorablt: para el particular. en cuyo caso. éste no tendrá acceso a 

una segunda instancia. sino que <lircctan1cnte tendrá que intcrpom:r juicio de 

garantías a efecto n1anifcstar Jos derechos qut: a su juicio. considere violados. 

AJ n:spccto. la Diputada l\.laría del Carnu:n Segura Rangcl, en 

el debate sostenido en la Cámara de Diputados. en referencia a la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que fueron expedidas nuevas leyes fiscales y 

fueron modificadas otras. por cuanto hace al recurso c.lt: apelación en estudio. 

sosruvo: 



"De inicio consideramos que: este nuevo 

recurso tn.1stocó profundamente los 

principios procesales que rigen el juicio 

dc: nulidad ante el Trihunal Fb.c;tl de Ja 

Federación, que siempre se Uchc fumJar en 

Jos principios que sustenta la teoría 

general del proceso en el n1arco del 

derecho 1ncxicano. Pues hicn. este recurso 

no se ajusta a Jos principios rectores de 

cualquier proceso. ya que <lchcrnos 

recordar que en un juicit, las partes que 

litigan. al menos formalmente. Uchcn 

encontrarse en un plano de iguakla<l. In que 

implica que an1ha~ partcs cuenten con los 

mismos recursos )' oportunidades 

procesales." ( 17) 

Podemos considerar que es del todo cierto Jo argumentado 

anteriormente por la Diputada Segura Rangcl. en su <lchatc sosccnido en la 

Cámara de Dípucados. al aseverar que el recurso de apclaci<ln no se ajusta a 

Jos principios rectores de cualquier proceso. coda vez que e~ evidente Ja 

desigualdad jurídica que origina Ja inserción de dicho recurso en el juicio de 

nulidad. 

(17) Q•arw de Dehafe" de la C.ámar;s de 01pu1"d"" del C-nnt;re"n de In .. f .. t..iJn .. lln1Ju .. 11.fe"''""""" Prmwr 
Po:rmdo de SeMnne« Ordmi!na" Añn 11 N".:::!f>. ~9 de mw1embre de 1995. rp.J78l. 

.. 
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En codo proceso existen principios rectores del mismo. Jos 

cuales son rcton1ados de Ja Constitución Polilica como ley fumJamcntal. Los 

doctrinarios Jos clasifican de distinta manera. por ejemplo. los maestros De 

Pina y Castillo Larrañaga. enumeran como principios fundamentales: el 

principio lógico. el principio jurí<.Jico. el principio político y cJ econúmico. 

esW.bJcciendo al respecto: 

"El principio lógico del proceso está rcpn:scntado por la 

selcccicln de los n1cdios más seguros y expeditos para hu~car y descubrir la 

verdad y evitar el error. El principio jurídico tiende él proporcionar u los 

litigantes, la igualdad en la conticndél y la justicia en la decisión. El 

principio político propóncse introducir en el proceso. l:i máxima garantía 

social de los derechos con el nlcnor sacrificio de la lihcnad individual. El 

principio económico tiende a evitar que por su duraciün y por Jo .. gastos. 

sean sólo accesibles a las personas que: ocupan una situación económica 

privilegiada. (18) 

En relación con el principio jurídico dc:scrito por De Pina y 

Castillo Larrañaga. otros tratadistas como Eduardo Pallares o Ddint Pércz. 

Jo denominan como principio de igualdad procesal. del cual hacemos alusión. 

al precisar que desde el momento en que el artículo :!45 del Código Fiscal de 

la Federación faculta únicamente a Ja autoridad demandada para interponer el 

recurso de apelación. escá dejando al margen al panicular. el cual no tiene 

(18) lnMrrucmne" tk Oer .. ch<• Prnc .. .;;il C1~·1l. El..I. Pl•rrú.t. JQª cc.J1cu\n. tl-IC: ... 1.:u D.F., 1990. p.26. 
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derecho a interponer en las misn1as condiciones que la autoridad demandada 

dicho recurso. quedando el particular en un plano de dcsigual<lad procesal y 

violándose con ello. el principio de igualdad al que hicin1os mcncil'>n al inicio 

de este apartado. 

En nuestro derecho comemporánco sc ha hecho por demás 

cotidiana. la violación de los principios fum.Jamcntalcs consagrados en 

nuestra Carta Magna. toda vez que a pesar de ~u vigencia. la plen~t 

observancia de Cstns puede llegar a considt.:rarsc del lodo cucstionahlc. 

Es importante recordar que la Constitución fue creada como un 

instrun1emo rcgulaUor de todos los actos de autoridad, Uchido a que en el 

transcurso de la historia dd homhrc. sictnprc han existido gllbcrnantcs 

arbitrarios que han ahusado plenamente dc su pndcr, hccho que siempre ha 

resultado perjudicial a los intereses del gnhcrnado. lo que traducido al 

particular asunto que: no~ ocupa. puede ejempl ificarsc con la creación <le un 

recurso que favorece únicamcntc a la autori<lad. la cual. cvic..lemcn1cntc forma 

parte del propio gobierno federal. por Jo que el hecho de que la referida 

autoridad sea favorecida como parte en un juicio de índolc fiscal. repercute 

negativan1entc respecto a los contribuyentes. 1nismos que día con día exigen 

mayor seguridad jurídica en los procesos jurídicos ventilados en el orden 

fiscal. 

Ahora bien. por lo que toca a Ja procedt:ncia del recurso dt: 

apelación por parte de los asuntos de la Secrcmría de Hacienda y Cré<lilo 
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Público. 1;abc señalar que cuando a juicio del Superior jerárquico central o 

regional de la aucorid.ad que se encargó de la defensa Ucl asunto en primera 

instancia se llegase a considerar que el asunto es de importancia y 

crascendcncia y que por tal mocivo. este hecho es sufícicntt: para que Ja Sala 

Superior admita y resuelva el asumo en cucsción. no cahc duda que tal hecho 

reprcscnla en sí mismo. una clara \'iolación al principio de igmildad procesal 

por cuanco n:spccta a las n1isrnas autnrid;.tdcs. toda vez que la Secretaría de 

Hacienda y Cn!dilo Púhlico goza inohjetahlcn1cnlc de un lrato preferencial. 

por lo que resultaría conveniente dc:rogar esta disposición. a efecto de que seu 

únicamcmc Ja Sala Superior del Trihunal Fiscal de la Fcdt:ración. quien 

determine la procedencia e improct:dcncia de dicho recur~o. 

Amcrior a las reformas que sufrió el Cl>digo Fiscal de Ja 

Federación en 1996. ante la sentencia dictada por las Salas del Trihunal 

Fiscal de la Federación. procedía por parte del demam.lanlc el Juicio de 

amparo. a su vez. la autoridad demandada podía promover recurso de 

revisión. encontrándose ambas parres en iguaJdad prrn;esaJ. hecho que a 

nuestra consideración. resultaba apegado a derecho. toda vez que en el 

mismo. se podía obst!rvar una dehida aplicación de lns principios rectores del 

proceso. 

En relación con el recurso de apelación. cahc seña.lar también 

que éste no reúne los requisitos necesarios para considerar que mediante su 

aplicación. se imparce justicia de forma expedita y gratuita tal y como se 

establece por los principios rectores de todo proceso y como lo señala el 
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artículo 17 Consticuciom1J respcc[O de que la justicia debe ser administra<..la 

por tribunaJcs que estartln expeditos para impartirla. toda vez que ul ser 

creado el recurso de apclaci<ln como una segunda instancia, se altera eJ 

sistema de impugnación, generando mtls costos y cuhricrn.Jo mayores tiempos 

procesales. 

Sobre lo antes expuesto. la Diputu.da Segura Rangcl manifiesta: 

"Quienes conocen de materia fiscal saben que 

las autoridades contahan con un mcd io Uc 

dcfens:1 que- c.s el recurso de revisión, el qw: 

hacían valer cuando las resoluciones y 

sentencias definitivas Uc Jo.is Salas. afcctahan 

eJ interés fiscal de la Federación por lo que 

se hacía innecesaria la creación de éste nui;:vo 

medio de defensa. el que además de carecer 

de sentido, va en contrn de una impartici6n 

de justicia pronta y cxpcUita." ( 19) 

En este sentido, el recurso en estudio vicnc a entorpecer el 

sistema de recursos y muy por el contrario a Jo señalado en la cxposicié>n de 

motivos para la creación y modificación de leyes fiscales para I 996. en la 

que se precisa el hecho de que el fin de dichas reformas entre otras. era el de 

(19). m?..J:iL. pp.4782. 



otorgar una mayor seguridad jurídica al contrihuycntc así como d avanzar en 

la simplificación fiscal y adn1inistrativa. Jo que nos remite ~1 cuestionarnos si 

en cfecto sc están cumpliendo Jos ohjctivos de tal reforma con la introducción 

del recurso de apelación en materia fiscal. 

En respuesta a la interrogante anteriorn1entc plamc:ada. podemos 

decir que los fines de la n:forrna trihutaria en rcluciún con la seguridad 

jurídica del contribuyente. se encuentran muy <listantes <le ser debidamente 

concretados. toda vez que 1~1 disposición del artículo :!45 del Código de la 

materia en lugar de caracterizar a la legislación fiscal con10 pronta y 

expedita. la convierte en lenta y hurocr.ática. 

A nuestro juicio, la inconstitucionalida<l Uel recurso de 

apelación hace necesaria la derogación <le los articulns que In regulan en el 

CóUigo de Ja materia. a fin de que sólo quede la primera instancia y ame la 

sentencia que ponga fin al juicio de nulida<l. el particular opte por el juicio de 

garantía3. n:sultán<lo con esto el que la autoridad dcn1andada únicamente 

disponga del recurso de revisión. situación que ~cría acorde a derecho o bien. 

cabría la posibilidad de hacer una profunda reforn1a contemplando a dicho 

recurso para amhas partes. es decir. particular y autoridad demandada. en 

igualdad de condiciones procesales. 

De igual forma. resultaría conveniente realizar una 

reestructuración por cuanto hace a la constitución de la Sala Superior. toda 

vez que sería favorable aumentar el número de secciones de dicha Sala a 



efecto de ser suficiente para soportar la carga de trahajo derivada de la 

resolución de dicho recurso. toda vez que a la fecha la citada Sala no es del 

todo suficiente para conocer y resolver de Jos recursos de apelación que ante 

ella se prcscntcn. 

S0hre estc contexto. dato~ aport:.1t.Jus por estudiusns de la 

n1atcria. han revelado quc del período comprendido Ucl mes Ut: enero a 

agosto de l 996. han sido prescntaUo~ amc la Sala Superior del Tribunal 

Fiscal de la Fedcr;:u.:iún. aproximaUamente 2000 apelaciones. de la~ cuales 

únican1entc fueron resueltas hasta el mes de agostn un total de 200. hecho 

que nos revela por mucho. la existencia de un rezago dt: 1.800 asuntos por 

resolverse. Esto es así en vinud de qut: la Sala Supt:rior ~l·,10 cuema con <los 

secciones. n1ientras qut: lo!-. TriOunalt:s Cokgiados de Circuito cuentan con 52 

tribunales en n1;:ncria adrninistrativa. lo que nos dcmut:stra la evidente 

necesidad de efectuar cuanto antes, una reforn1a estructural del Trihunal 

Fiscal de la Fcdt:ración. con el ohjeto de que éste cuente en un futuro con 

más secciones en su Sala Superior. alcndit:ndo de esta n1ancra. a la 

considerable carg;1 de traOajo existcmc hoy día. 

Ahora hien. indcpcndienten1cntc de la~ viol;.icioncs 

constitucionales antes señaladas. el recurso en estudio no tiene razón de ser 

cn virtud <le que tiende ;1 sustituir de forma parcial al rccur~o <le revisión 

vigente en 1995. ya que el recurso de apelación procede actualmente en todos 

los casos en los que procedía el recurso de revisión durante el año pasado. 

con excepción de las resoluciones dictadas en primera instancia por la Sala 



Superior. a.sí como aquellas que no puedan ser apclahlt:s ante la misma por 

haberse dictado conforme a jurisprudencia del Poder Judicial Federal. casos 

en Jos cuales eJ afectado (autoridad dcn1andada) podr.:j pron1ovcr el recurso 

de revisfrin dd cual conocerá el TrihunaJ Colegiado de Circuito. 

De Jo antes scñalaUo. se puc:Ue ohscrvar que gran parte Ue Jos 

asuntos reJacionaúos con el recurso de n:visiún anterior a J 996. can1biaron el 

nomhrc de revisión por apt:lación. con Ja Uifcrcncia de que ahora ya no 

conocerán Jos Trihunalc.'. Colcgiadns Uc Circuito. sino Ja Sala Superior del 

TribunotJ Fiscal de Ja Fcdcraciún. De csto último. :-.e puede <lcsprcndcr otra 

interrogante: ;,el que !-.i las rcfonnas tuvieron entre mucho ..... el ohjcto de 

disminuir Ja carga de trahajo de Jos Trihunalcs Colegiados de Circuito a 

efecto de que la Sala Superior UeJ Tribunal Fiscal de la Fct.Jeración tuviera Ja 

oportunidad de uctuar como n .. •visora Ue Jo..., fallos dictados por las Salas 

Regionales <.Je dicho Tribunal? Sea cual fuere Ja respuesta. no se puede 

justificar Ja instuuración del recurso de apelación en la 1natcri;1 fiscal como 

medio idóneo para la mejor distribución de Jos asuntos en Jos trihunaJcs en 

cuestión. en virtud a Jos múlciplcs aspectos que trae consigo úicho recurso. 

que por lo general son del 10<.Jo negalivos para el panicular. 

En este ordt:n de ideas. quizá d único aspecto positivo de Ja 

implementación del recurso de apelación sea que Ja Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de Ja Federación ahora puede actuar como revisora de Jos 

faJJos dictados por las Salas Regionales de dicho Tribunal. adquiriendo así. 

más .autonomía y como órgano especializado en Ja materia. puede cencr Jugar 
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una mejor imparticiém de justicia. sin embargo. dicha impartición de justicia 

no podrá ser concretada en su totalidad. en tanto se deje al contribuyente en 

un plano de desigualdad proccs;il. 

Por otro lado, cahría analizar ¡,que es lo que pasa en el supuesto 

de que el particular interponga juicio de garantías en contra de la sentencia 

dictada por divt:rsa Sala Regional. pur tener tal sentencia el carácter de 

definitiva. y a su vez. la autoriUa<l demandada interponga su recurso de 

apelación ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Fcdcracilln en contra 

de la misma sentencia'? 

En tCnnino:-. dd :-.cgum.lo p:irrafn del artículo 249 c.lcl 

Código Fiscal Federal. cuando el particular interponga amparo directo en 

contra de una scnlCncia apdada. la Sala responsahlc hará saher en el 

informe justificado qut: se rinde al Tribunal Colegia<.fo Ut: Circuito. que no es 

definitivo el acto para los efectos que corrcspon<.fan, es <lecir. que se 

decretará el sobresein1icnto del juicio de amparo por !->ohrevcnir una causal 

de improcedencia y !->Ohrc!-.eimiento al no cun1plir!->c el principio dt: 

definitividad que rige en el amparo Uirccto, por lo que quedará sin materia 

el juicio intentado por el panicular. mismo que tendrü que esperar a que 

sea dictada la resolución correspondiente que resuelva la apelación para 

volver a interponer juicio de garantías en contra de la resolución que puso 

fin al recurso de apelación. o bien, tendrá que adherirse al mismo 

siempre y cuando prospere la apclaciün de la autoridad. 
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Por olru lado. el artículo antt:s citado. precisa que en los casos 

de dcscchamicnto del recurso de apelación. :-.c emcndc:rá que la sentencia 

adquiere definitividad a partir de la notific;ición de aqut!I. 

De cual4uicr manera. el panil;ular no puc<lc estar a la 

expectativa y pt!ndicmc si la autoridaU llt:mam..lada imerponc o no su recurso 

de apelación en hasl!' a que la autoridad cJcn1am.lada tiene 2.0 días para 

interponer apelación y como es sahido en la práctica. es sumarncmc frecuente 

que tanto los particulares con10 la:-. autorkl¡1<lcs ingrc:-.cn :-.u:-. escritos Uc 

término en el último o últirnos día:-.. por Jo que :-.i el panicular súlo tiene 15 

días para pro1novcr a1nparo. no podr¡i cspcr¡tr t:l ai.:uen.lo de Sala Supi:rior 

que admita o desci.:hc el escrito <h: interposición del rccur:-.o de apelación. lo 

que no le causaría ningún perjuicio. ya 4ut: con10 st: <lijo arncriormentc. se 

entcndcra que la ~emencia de primcr..1 in:-.tancia aU4uit:rc c..lctinitivi<la<l a partir 

de la notificación del <lcscchamiemn del recurso Uc apclaciún. 

Caso contrario el que sucede cuanUo la autoridad no pro1nuevc 

apelación. ya que la sentencia de primera instancia adquirir<i dcfinilividad al 

momento en que .!.ca notificada a las partes, a efecto de computar a partir de 

dicha notificación. el tt:rminu dc 15 días para promover juicio de amparo. 

En este orUen de iUcas. ame la ~cntcncia qut.: cau~t.: agravios al 

particular. éste deberá promover juicio de amparo dentro de los 15 días 

contados a partir del día hábil siguiente en que surtió efectos la notificación 

del fallo de primera instancia. 
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Si la autoridad nn interpone recurso th.! apelación. prospcrar~i el 

amparo. y si por el contrario la autoridad interpone la apelación y ésta es 

admitida. el particular podrá adherir~c a dicho rccur~o (apdaciún adhesiva). 

En caso de que l;1 autoridaU no interponga apt.:laci<ln, el 

particular no podrá adhcrir~e. ni rnucho nlcnos podrá pron1ovcrlo por ~u 

parte. lo que deja al particular en un estado de im.::crti<lun1hn: o in~cgurida<l 

jurídica. estando al n1argen de lo que la autoridad dt.:cid~t. o dichll con otras 

palahras. el particular sc cncucntra suhordina<lo al actuar de las autoriüadcs 

demandadas. uhicándosc a~í en un plarn, de desigualdad procesal. hech'l que 

de ninguna manera e~ pcrrnbihle a la luz del derecho. trnJa vez que la 

actuación del gobernado se cm.:uentra supeditada al capricho Uc dichas 

autorid:Jdcs, crt.:5ndose con dio un aberrante dese4uilibrio procesal t.:n virtud 

de que atenta contra los derechos fundarncntalcs de toüo gobernado. 

3.5. Propuesta. 

Como se ha venido planteando a lo largo del pre~cntc Capitulo, 

el recurso de apelación en materia fi.~cal. objeto de análisis e.le nuestra 

investigación. salta u la luz del derecho como un recurso antijurídico al 

resultar éste violatorio de los preceptos constitucionales en especial. por 

cuanto respecta al artículo 17 Constitucional. toda vez que contraviene al 

principio de equidad procesal así como al principio de celeridad en el 

proceso. en virtud de que la implementación del recurso que nos ocupa. muy 
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lejos de beneficiar a ambas partes (contrihuyentc y autoridades Ucmandadas). 

únicamente otorga hcnefjcio a las autoridades demandadas. toda vez que de 

conformidad con lo c:-.Lahlt:cido por el artículo 245 1..kl Cúdigo Fiscal de la 

Federación. dichas autoridades son las únicas que puc1..lt:n hacer uso de !'>U 

capacidad procesal para promover el recurso de apelación, razón por lo cual 

resultaría del trn..lo conveniente: la derogación dt: los aniculos que regulan 

dicho recurso. es decir. lo!. artículos 245. :!46 y 247 del Cúdigo Fiscal de la 

Fcderaciún con el nhjcto de implementar una t:fcctiva equidad procesal en 

materiu fiscal. o hicn. contt:rnplur dicho n:cur!-.o para ai.ihas partes en 

igualdad de circunstancia!-.. es decir. que tanto particul;tr corno autoriUad 

dcmandac.la, puedan interponer dicho recurso ante la Sala Superior del 

Tribunal Fiscal de la Federación. en el mismo térniino y bajo las mismas 

condiciones procesales. pero en el c¡1so de que la Sala Superior cmno úrgano 

especializado en materia fi!-.Cal. ~iga conociem.Jo y rcsolvicndll de h1s recursos 

de apelación que ante ella se promueven. resultaria del toUo necesario y 

conveniente. el que ~e pudiesen llegar a crear má!-. !-.c..:cionc~ de Ja n1isma 

Sala. para que pueda existir una eficiente impartición de ju!-.ticia. toda vez 

que si esto no se llega~e a concretar. el rezago de asuntos se cnnvcrtiro:i en un 

grave problema. aún mayor al existente hoy en día, razón por Ja cual se 

requiere <.Je una pronta solución al respecto. 
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CONCLUSIONES 

1. En maceria fiscaJ. cJ recurso de apelación surge como un 

medio de defensa exclusivo de la autoridad demandada. Este recurso es 

presentado contra Ja sentencia que sea cJcsfavorahlc a Jos irucn:scs de Ja 

autoridad demandada. 

::!. Por cuanto lwcc al cscahlccir11icnto del recurso de apelación. 

materia de estudio del presente trabajo. cahc señalar que Jos resultados 

obtenidos hasta la fecha distan por mucho de lo!-. motivo!'. que fo1nentaron al 

legislador para efectuar dicha irnplemenwción procesal. ya que si se 

considera el hecho dc que la reforma trihutarb contemplada para 1996 tiene 

como finalida<l el asegurar una mejora en la simplificación fiscal y 

administrativa así como el otorgar dc una rnayor seguridad a Jos 

contribuyentes. los ohjecivos propuestos no ~e pueden considerar dchidamcntc 

cumplidos por cuanw roca al caso particular que nos ocupa. ya que no se 

otorga una mayor seguridad ni mucho n1cnos una simplificación en táles 

rubros. 

3. El recurso de apefaciün en materia fi-'>cul e~ del todo 

antijurídico en razón a su naturaleza anticonstitucional. toda vez que 

contraviene a lo dispuesto por el artículo 17 de nuestra Carta Magna aJ no 

constituirse bajo Jos principios generales del proceso relativos a Ja igualdad 

procesal y a la celeridad en el proceso. 
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4. El recurso de apelación c:n materia fiscal viola d principio de 

igualdad procesal entre las parres. al st:r insrauraúo < .. h: tUrma exclusiva parJ 

las autoridades dcmandaUas. dejando al purticular en un estado úc 

inseguridad jurídica. 

5. El recurso materia de estudio <..lc:I prcscmc 1rah~1jo. va en 

contra <..le una imparrición de jusrkia pronta y cxpc<..lita. tnda vez que al ser 

crca<..ln como unu segunUu instancia. se pcnurhu el sistema Uc impugnaciün 

existente antes de las rcfornlas que sufrió cJ Código Fiscal de Ja Fcdcrución 

en 1996. gencrandosc con csro r11üs costos y cuhricndo rnuyon:s tiempo:-. 

procesales. 

6. Ante las flagrante:-. violaciones UcrivuUas Uc Ja inswuraciün 

del recurso de apelación en matt:ria fiscul. rc~ulta conveniente contt:mplar dos 

vías para resolver el prohlema. En primer lugar. derogar los artículos que 

regulan a dicho recurso. o hicn, en segundo tt!rmino. cfccruar una profunda 

refonna a dichos artículos en el sencillo de que el recurso llegase a cxbtir en 

igualdad de condiciones procesales para amhas panes. es decir. panicular y 

autoridad demandada. aden1as de que sería nccc:-.ario realizar una reforma en 

la estructuración de Ja Sala Superior del Tribunal Fiscal de Ja Fedcracii>n. u 

efecto Ue crear más secciones de Ja misma, siendo éstas suficientes para 

soportar la carga de trabajo. 



7. Otra reforma que sería necesaria de llevar a c~1ho es la 

referente a que st:a la Sala Superior quien c.ktcrminc la procedencia 

improcedencia de: todos y cada uno de los recursos de apelación que antt: ella 

!"C presenten. toda vez que resulta contrario a derecho el caso de que la 

misma autoridad demandada <Secretaría c.ie Hacienda y Cn.:c.Jito Púhlico) sea 

quien determine la procedencia <le su propio rccursu. por el hecho e.le 

argumentar a ~u juicio. que el a~unto es e.le irnportam.:ia y lrascenc.lcncia. 

siendo por mucho más conveniente qut: sea la Sala Superior del Tribunal. 

quien c.h:tcrniinc para toUos los casos la proccUc-ncia c.lcl asunto y no como lo 

cstahlccc el ankulo 245 c.h:I Cúdigo Fiscal c.ic b Fcdcración en su parte 

relativa. 

8. Es prcci~o señalar que: la posihilic.lad e.le <lcrogar Jo:-. artículos 

:?45. 246 y 247 e.le! Código Fbl.:ul de la Fcdcracitln. los cualc~ regulan el 

recurso de apelación en 1nateria fi!'.cal. o hicn. efectuar las reformas antes 

mencionadas. responde a la cxigcncia dc instaurar una efectiva prontituc.I y 

seguridad en los actos procesalc!<> que se siguen a través del Trihunal Fiscal 

de la Federación. con cl propósito e.Je que el contribuyentc no qucdc 

dcsprovisto de una justa protección jurídica a la que tiene legítin1n derecho_ 

9. Finalmente. es conveniente que por parte del legislador se 

tenga siempre en considcraciún Ja scguridad jurídica e.le! gobernado. a efecto 

de evitar la implementación de figuras eminentemente antijurídicas cmno es 

el caso del recurso de apelación previsto en los artículos :245 al 247 del 

Código Fiscal de Ja Federación. 
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Procesal Civil. Editorial Porrúa. 19ª Edidún. México D.F .. 1990. pp.546. 

- R. Biclsa. Sohre In Contencioso Administrativo. EOitorial Porrúa, México 
D.F .. 1954. pp.187. 

- Rodriguez Lohato. Raúl. Derecho Fiscal. Editorial Harla. ""'ª Edición, 
México D.F .. 1986. 

- Sánchcz Hcrnándcz, Mayolo. Onusculo snhrc Derecho Fiscal. Editorial 
Olguín S.A .• 1 ª Edición, México D.F .• 1983, pp.125. 

- Sánchez. Hernández, Mayolo. Derecho Trihutarjo. Cárdenas Editor y 
Distrihuidor. 2ª Edición, México D.F .• 1988. 

- Sánchcz León. Gregario. Derecho Fiscal Mexicano. Cárdenas Editor y 
Distribuidor. MCxico D.F .. 1994, pp.660. 

b) LEGISLACION: 

- Código Federal de Procedimientos Civiles, Editorial Porrúa. 58ª Edición,. 
México D.F .• 1995. 

- Código Fiscal de la Federación. Editorial Delma. 11 ª Edición, México 
D.F .• 1995. 



JOC, 

- Código Fiscal de Ja Fcdt!ración. Prontuario Tribucario Correlacionado. 
Editorial Taxxx .. Mt!xico D.F .. 1996_ 

- Consticución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos_ Editorial Porrúa. 
!Yléxico D.F .. 1995. 95ª EdiciUn. pp. 126. 

- Ley de Amparo. Editorial Porrüa. 55ª Edición. México D.F .• 1994 

- Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación. Legislación Fiscal. 
(Administración General Jurídica de Ingresos. Adminiscración Central de 
Asistencia al Contrihuycntc). Torno l. México D.F .. 1996. 

el OTROS; 

- Diario de Debates de la Cámura de Diputudos dd Congn:so de los Estados 
Unidos 1\1cxicanos. Primer Período de Sesiones Ordinurias. Afio II. No. 26~ 
del 29 de Noviembre de 1995. 
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ANEXO 

SALA REGIONAL EN TURNO DEL 
H. TRIBUNAL F!SCAL DE LA FEDERACION. 

promoviendo por mi propio derecho 
y señ&lando ccmo domicilio para eecuchar y recibir notificaciones 
el ubicado en: Domicilio Conocido S/No.. Panalee. Códiso Pascal 
42300. Municipio de Ixiniqui1pan. Estado de Hidalgo. con el debido 
respeto compe~ezco y expongo: 

Con fundamento en loe Articules 197. 198. 207. 208 y 209 del 
Código Fiscal de la Federación: 21 Fracción VI. 23 Fracciones I 
y III y 24. Primer Párrafo de la Ley Org8nica de ese H. TRIBUtJAL. 
ven~o & demandar l& nulidad del Crédito Fiscal determinado por lh 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. POr la cantidad de 
NS 238. 00 <DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO NUEVOS PESOS 00/100 H. N. l 
impueeta eei;z-Un Número de Crédito 68455. Número de control 
1527R50936833".. t-·01 io H040497 l l. de fecha 95/09/12. por concepto 

. ' ~~~~~~ª:n Y l~::n~~:~!~~a~~6~0\1e de l~eqd~cl:~!~~~~a ~~~ 1 :.i=~~u~;~~ 
d~ Pereonae Fisic&e del Impueeto Sobre la Renta. e I.V.A. 

El Crédíto impu~nado fué notificado el día 25 de septiembre de 
!995 tAl como se acredita con la conetancia reepectiva. por lo 
QUe la preeen~~ Demanda de Nulidad interpone dentro del 
tE-rmino Le:o!i&_l. 

AUTORIDADES DEMANDADAS 

al El Adminie~~&dor Local de Rec&ud&ción de Pachuca. en terminos 
.. ¡,,..l_ .P.r-::'..cl.::::i 198. Fracción II. Incieo é.l del Códi~o F.isce.l d.,.. 
la F""ci~~ó<:-:.?n. 

b) 

! ·:· 
F·!- ; --~ -
'"''"I • · ·- .-. ~ • ~o<. : •· l 
=!·.~·~ !•)~ ~~ :~i 

~i~~~=? ~~e~~-~~ 

PUblico. 
Fr&CC ión 

H E C H O S 

~1~ VERT-.;¿::l 
:..i·.·--- ~-:-:: "'::: ·.· h ..... ~ ~ "'=' l E.. 1 e::-: ::. :: l 

~'":::.: :·;-;-¿_ ::tie- lr:.e 
r~ i~ R~~:c•luc en gu~ ee~~~l~ 
nee el~ =ar·áct r fi~cal. ~ll~• 

rb'~º" ~~ f~c fi 20 de ht:·1l 

' 
€-

i e 

de conform::.dad 
III. del Cócii~o 

c. ·' 
e:~ 

R.,.. l ' ~- •}-:,. :1~ lt:iE 

od ~ l f• ,. l e· 
l " " 
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2o.- No obetante lo indicado en el hecho anterior. l& Secret~ria 
de Hacienda v Crédito Público. por conducto de lá Adminigtr&ción 
Local de Recaudación de Pachuca. mediante requerimiento número 
10278414001500. me notificó el incumplimiento de l~ cbligaci6n de 
Declaración del E.iercicio 1994 Personas Fisi.c&e d~l Impuesto 
So~re la Renta e Impuesto al V&lor A@reqado~ con fundamento 

~:~ i~ ~~~t:~t~~u~~=r~;g·p:~;:~~ P~~raf~ ~Ylad;~v ~:;u!:~~ea;~ 
~:iotj~~r:~ad~i~c:~ti~~l~= ;;de~~~~~~~n1ff: ~pa;~:doFr:c~~ 60d!i 
Res:lamento Interior de la Secret&ria de Hacienda ~" Crédito 
Público y Acuerdo por el cual ee señala el número. nombre. eede 
y Circunecripción territorial de sus Unidades Administrativae 
vit¡"entee. 

3o.- Con fecha 6 de .iulio de 1895. y fecht:1. de recepción 6 de 
~u1io de 1995. en el Módulo de Recepción de Tramitee Fiecalee 
42300 ""Recibido por Ixmiquilpan"' 101. ee preeent6 eecrito que ?Or 
ei eolo ~e explica. p&ra eolventar. dentro del pla~o de 7 íeiete) 
dias el reQuerimiento referido en el p&rrafo ant8r1or. Al eecrito 
en cueetión. por motivo de procedimiento fiscal. anexó el 
ori~inal del requerimiento de obli~t:1.cionee omitidae. 

4o.-Sin tener en cuenta el escrito referido en el hecho anterior. 
ni tampoco loe antecedentes de obl ::.5.?eciones fiecales i; mi carl§o v 
eol~ con afanee recaudatorios v violando ~recep~OF l~Qale~. con 
fech& 25 de eegtiembre de 1995. la Secretaria d~ riaci~n~b 
Cr~dito Público. por conducto del Adminietrador Local d~ 
Recaudación Pt:1.chuca. me impone Multa v Honorario~ de Not. de Req. 
con importe de N$ 236. 00 < DOSCI EN'!'OS TREINTA Y OCHO NUEVOS PESOS 
00/100 H.N. l por Infracción al Articulo 81. Fracc. ! C.F.F .. v 
eanc~ón al Articulo 82. Fr&cción I In=iec b. 17A v ?C. del C.F.F. 
v ~undando dicho acto en loe Articuloe 41. Fr&cci6n III del 
Códipo Fiscal de la Federaci6n. 111 Ap&rt.ado A. Freccionee IX v 
XXIII del ReQlamento Interior .d~ lb Secretaria de Hacienda 
Crt!dito Público y de conformid~d con el Acuet·do en el que se 

~=~ai~~~!~~~m~~~ini~~~~~~~·ee e~~e e~t~i~~~~:~~;1r~i.e~· ~!;~~:;~c>ri¿,l de-

P. GR A 1/ ! 0 S 

1.- La Secretarib d~ H&c1enda v Cré~ito Público f~1n~~ ~l r~~u~r~
mi~nto d@ cbliaecion~e omitid&e ~n loe Articulo~ !39. Pr·ime~ 
oS.r:--!'l.fo de le Lev d-:!l Im::.·ueeto So~~e la Renta. ='· Ct..:~:-te: t:.•-=\!"r~fc
de lb Lev del Im~ueetc ~l VBlor A~:-~Q&do. precePt~·e :~aaleE 

~~o J:.~~~~& ~u·;~t~ ~ ~r.·~~et.~o~~e~~~n~--~_;t.~ ~u~~~u-=-~-~mi~n~ ~~re.~~~!~~ t~= 
ct-:--:-1~!.. 3'? .. Frar::-r:-iC-r. ~! ! . ·:n ":"·<:le::: '.·r: c-:ir~ ~1 l~::. ::-.,.,::;::•::-.~j-:· ":"·;..:-·r'·:·:· 

~~;l"!·~~j 1 ~~ m~~ ~:~::.~lo·~~-=-~ ~ d ~~~~ :~~~ ~ ~~ ;- :. r~~d~ "{~z l ~ ~:: · r~~~:: ~ ~ ~ ~~.'. ~ ~~:~ ~.: ~ 
• < 

2.- L~ Serr~tarib de H~c1~nd& v r:r~dito Públicc· f~1nd~ ~l regu~ri
miento de obli~&cionee om1~id~~ en ~1 Articulo 111. Ac~r~adc A IX 
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d~l R~~lamento Interior de la Secreterib de H6ciend6 
Público. ~rece~to Que no exiate en dich~ !egiel6c1ón. 

:; 

Créd.itc-

~.- La 3ecret&ria de Hacienda v ~reditc Públic~ ~uncia el 
~equerimiento d~ Obli~&c1onee Omitida~ v la not~f1=ación del 
~r~dito Fi~cal Por concepto de Hultae ~ Honorario& de Not. de 
Req. en el Acuerdo en el Que se eeñal'a el número. r.otnbre. sede 
•.• Circunscripción territorial de lae Unidadee Ad.minietre.tivae: de 
~eta Secretaria visentee. ein referir el numeral de l~ 
le4ieleción v .la fecha de publicación de dicho A'.:.·'..lerdo en e 1 
Diario Oficial de la Federación. omieión que de,1a E"!:'.:té&do de-
1nde%eneíón a la euecrita. 

4-- En el texto del Crédito Número 68455. el que ee 
la suscrita Hultae v Honorarioe de Not. de Req. por l& ~an~1d&o 
de N$ 238 .oo <DOSCIENTOS TREINTA y OcHp NUEVOS PESOS 00/ .!..00 M. t1) 
ee ~iol.& lo diepueeto en el Articulo 38. Fracción II en r&=ón que 
omite señalar le.. Autoridad Que emite el Crédit0 Fiecel a rn• 
~ar,¡ro. Aeimiemo. el car~o de AOHINISTRADOR LOCAL DE REC . .;UUP.C !ON 
F'ACHUCA no existe en le l.~&tialaciófl fiscal. Supor.1endo. e•r: 

~~~~~=~~ :~eefic~~t~~~~~to 3~:Fc;;&~~~~~ c~~re~~~· ~~d~:~6nF~:c;~ 
;.~i~r;;~~~i~CAL d~~h~EC~~~~~3~ºoEd~tb~uc~~r firmadc. ~·c.r -:.1 

5.- En el texto del miemo Crédito Fiece¡. la.Autoridad t~&ta de 
mot~var y fundar el Credito Fiscal impugnado en ~wpueeta~ 
inf~cci.onee al 1mpueeto Sobre la Renta.·¿ I. V. A. . ~· ~ d ive!""eoe 
Art~cul.oe del C.F.F.. le~ielación fiec'l ue no exiete y que. ~n 

~:~~cf!o ~~3t~~~e~~~~~o e~ed~;~fat~~i 8Pr~ d~~ie~~~~ue~~~~l=~ ~! 
aplicación eupletorie en rezón & lo eet&blecido en el Se~undc. 
J:.·~rrafo del Articulo SQ del Códiso fiecal de l.a F"!!d~r&ción. 

En razón de loe ar~umentoe expreekdoe ery loE Cépituloe de Hechoe 
~I~~~~v~~~iAªi~Di:;:~~¿;::me permito eoliqit&r H. -:-?.IBUNP.L 

PRIMEtO. - Tenerme por Pree":'ntado en tiempo V fo:""mh. -:.o:".:-=i:.:-:ie 6 1<· 
e~tablecido en lo~ Articul~~ 207. 2~8 v 209 d~l C6ci1;c F:..~c&l d~ 

l!!. Feder&ción. 

SEGUN[.10.- D"='clars.r le nulidc:.d del Crédito Fiscal dete!""rr::..n-=.-:i-:i 
l.e.. Secretaria de He.c-ienda v CrE!dito Pú8lico. i:·or .l& c-=.n't =.-:.!ad d~ 
Ns 238.00 íDOSC!ENT0.5 TREINTA y OCHO NLJ==VOS PESOS 00/l·:·o H.t-:.-) . 
. ~=:"' conce~t~ de mult~. en razón de loe hechoe y &~r~v~~~ h~cnos 

valer en el ~resente ocurec•. 

TERCERO.- T~n~r ~~r ~r~een~&~6~ conform~ a d•re~h~· 
dc~umental~e ot1~ ~ continu~~i6n &e lietan: 

l.- Co~i& c~rtific&d6 ti• l& eolicitud de inecr~P~~~~ ~J 
R~ai2tro Federal de Contribuv~ntee. ~~~~~oe ~· 

-----------
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ci~l R~~l&mento Interior de le Secretaria de H~ciend6 
Público. ~rece~to oue no existe en dich& leg12lac1ón. 

Crédi te 

::.- La .5ecret&rí.a de Hacienda v i'reditc. Púb.!.1c.::. =-und.:;, el 
~equerim1~nto di::- Obli#l&cl.onee Omitida v la not.;;.r·l.c&ción del 
~redito Fiecal por concepto de Hultae Honorarios de Not. de 
Req. en el Acuerdo en el Que se ee~&le el número. r.ombre. sede 
•.• Circunecripción territorial de la.e Unidades Adminie"r-rativae de 
~st& Secret&ria visentee. ein referir el numer~l de 16 
le4iele.ci6n v l& fecha de pub! icac1ón de dicho f..-:."Je:.-do en el 
!:•.iario Oficíal de la Federación. omieión que de.1B e~t&do d-e
~ndefeneión e l& euecrita. 

4.- En el texto del Cr~dito N6mero 68455. el gue ee ~~pone 
la suscrita Hultae v Honorarios de Not. de Req. por 1& :&nL1deo 
de N$ 238.oo <DOSCIENTOS TREINTA Y ocHp NUEVOS PESOS oo...-~oo H.N1 
ee yiola lo diepueeto en el Articulo 38. Fracción 1! en rb=ón que 
omite eeftalar la Autoridad que emite ~l Crédit0 Fiece! h m: 
C".!1.rtifo. Aeimiemo. el car.t¡to de ADHINIST~DOR LOCAL DE P.Ec . ..:..UIJP.•:"!•')t: 
F.~CHUCA no existe en la lf!iliBl&ciófl :fiecal. Suponier.do. e:.r: 
conceder. que dicho Crédito Fifcal fuee• correcto. en ~a=~n de lo 
Cie:pueeto en el Articulo 38. Fracciór. IV del Códi~c. Fieco!.l 

¡,~i~r~~~~i~CALd~~h~EC~~~~~3~ºDEd~t~:fuc~~r firmado ~·eir -=:l 

5.- En el texto del miemo Crédito Fi~ca¡. la.Autoridad de 
m~tivar y fundar el Crédito Fiscal .Lmpu~nado en su~ueetas 
infnacciones al Impue.eto Sobre la Renta. t': I.V.A .. !.".::. diver~oE 
Articuloe del C.F.F .• leil'ielación f~sc'l~ue no ~xiete v gue. ~n 

~~~~cC~o ~~~t~~~e~~~~~o e~ed~;~~at~~ 18Pr~c~d!~ie~~~:ue~I~~l:~ ~! 
eplicación eupletori& en razón a lo esteblecldo en ~l SeQundo 
i:.·~rrafo del Articulo 52 del CódiE?o fiecal de la F~d-e-~&ción. 

Cápituloe de Hechoe 
H. 72IEUHP..L 

FRIHE,0.- Tenerme por pree~ntado en ~iempo v fo~me. ~~~!~~~e a le· 
~~tablecido en lo~ Articul~s 207. 208 v 209 d~l C6cii~c F~~c~l ~~ 

l!!. Feder&ción. 

S:SGUNDO.- Declsr.!:lr l& nulidüd de:l Cré-dito Fiscal de-te:-rr.::..n-=.:i-:.i ~·u~ 
l~ Secret&ría de Haciende v Cr•dito Pú~lico. por le ~~~-:~dad d~ 
NS 238.00 <DOSC!ENTO.S TREINTA i" OCHO N~VOS PESOS 00/:·:·0 M.f·:. i. 
~=~ conce~t~ de mult~. en rezón de- loe hechoe v ~Qr~·:~~2 h~cho~ 
VAler en ~l ~r~sente ocurec•. 

'!'~?:CERO. - 7'-:n-=-r- ::·.:.ir t:·!"'~ee:n-: !::':ie.~ conform""' á d-:.ro::<:·h.-:· ::. ~= -;. :-L.."O'-!:.:..<::· 
dc=umental~~ o~i• ~ concinu~~·16~ ee: lietan: 

i.- Co~i~ c~rtificed~ ti~ le solicitud d~ inecr~~·2::..~~ ~n~~ ~l 
R~Qietr~ Fe:deral d~ Contribuv~ntee. ~!~;~oe d~ 

------------
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comprobar el hecho lQ respeocto 
:fiscales como eu.ieto 6. la. clave 108 

mis obligacione~ 

cont.ribu~J<>?r.te 

2.- Copia certific6da del requerimiento y comprobant~ de 
notifi.cación número 10278414001500. emitido por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PUblico y notificado con 
í"eche. 29 de .1unio de 1995. para probar lo expresado en el 
hecho 2Q y a~ravioe l<unol. 2Cdoe) y 3<tresl. El ori~i
nal del requerimiento obra en poder de la autoridad 
fiscal en razón del trámite de comprobación de olbi~a
ciones fiecalea en ventanilla de buzón =iecal. se~n 
sello original de fecha 6 de julio de 1995. 

3.- Copia certificada del escrito de fecha julio 6 de 1995 y 
con eel.l.o de recepción fiscal de fecha 6 de ,iul io de 
1995. para comprobar lo anotado en e1 hecho 3Q. 

4.- Copia certificada del crédito nümero 68455. nW:nero de 
contro1 contro1 15278509388337. cu;.•o revereo ap&rece 
la fecha de notificación 25 de eeptiembre de 1995. para 
proba~ 1o expresado en e1 hecho 42 Y agravios 4Ccuatro y 
5Ccincol. 

CUARTOJ- Correr traslado a las Autoridades Fieca1ee demand&dae. 

OUINTO.-·Notificarme 1o Que a mi derech.:J corresponda. 

"Protesto lo necesario. 

ATENTAtiES:TE 

.. 

----·-- .. :.. _____ _ 



ANEXO 2 

-~ '.leal.a• 

~EXPEDIENTE : •expediente• --~CION ACTOR : •&CCOr• 

•ciudad». cfec_acu•. VlsLo el escri~o 

presentado ante este Tribunal Tri.buna1- el di.a «fec_pre•. 

través del cual el C. •actor•. por su prop..!o derecho, (o pur 

medio de representante «eutorizadon) promueve denand~ d0 

nu1idad: y apareciendo que e1 escr~Lo de demand~ de 

referencia reúne todos los requisit.:-~s exigidos por e: 

artículo ya que el promoven~e ad:iunt.a (o sefinlu. 

«incidencia» conforme lo dispone la fracción •'fraccion,.. del 

citado articulo; con fundamento en lo dispuesLo en el Ultimo 

párra(o del propio articulo . SE REQUIERE al promovPnLe par¿i 

que el término de CINCO DIAS exhiba (o senale ... J 

•incidencia» quedando apercibido que en caso de no hacer.lo 

sin causa justa, se tendrá por presentada la demanda. -

NOTIF:tOUESE' PERSONALMENTE. - Así l.o proveyó y firma el 

Magistrado Instructor el presente Juicio. Licencia~o 

•magistrado•~ ante e1 C. Secretario que da fe. 



ANEXO 3 

«ciudad», cfec_acu•. VLs~os loR autcs de¡ 

juicio en que actúa. y tomando en considerttclC·n que P.l 

actor «actor.,.. cumplimente el reque~imiento QUP- l0 fué 

formu.lado en el. acuerdo de fecnc. cfec_rec», a pesar de hutJer 

sido prevenido en e.l sentido de exhibir 

c.:lncidencia•. En consecuencia. se hace efectivo el 

a.percebimiento decretado en e.l acuerdo de referencia, y por 

tanto con fundamento J.o dispuesto por el ntticuJr1 

«especia.!», se tiene por no presentada la demanda instaurada 

contra de creeo1ucJ.on•. - NOTIFJ:OUESE PERSONALMENTE. - Así 

1o proveyó y f~rma e.l c. Magistrado Instructor en el present~ 

Juicio, Licenciado cmagJ.strado•~ ante e1 C. Secretario que da 

fe. 



ANEXO C. 

SALA REGIONAL 

EXPEO I EliTE ffV 

J :1 o 

México. a doce de junio de 

mil novecientos noventa y seis_ Se tiene por recibido el escrito 

de demanda ingresado en este !ribunal el dia 4 de los corrientes. 

a través deJ cual la e_ 

representaci6n legal de la empresa.denominada 

personalidad que acredita té"ininos 

de la Escritura Pública 2.811 de fecha 17 de marzo de 1989. 

basada ante la fe del Notario Público N9 169 ·del Distrito Federal. 

impugna la nulidad de la resolucibn conte:iida el oficio Nº 

de fecha de febrero d~ 1996. Con fundamen-

to en lo dispuesto por el art1culo 209 fracción I del Cbdigo 

Fiscal de la Federaci bn. Requi éraseJ e al promovente para que 

en un término de 5 dlas exhiba ante estil Sala. 1 juego de copias 

simples de los anexos exhibidos; para el Titular a Que se refiere 

l'a fracción 111 del articulo 198 del Cbdigo f-·1scal cita. 

toda vez que solo se exhibió un juegc de los en mencJ ún 

y en el presente caso ftyuran como titulares de l<Vi demandad.J'_, 

dos Secretaria. aperc1b1do que en c.as;::i de incu.-:.cltr.Jtcnto 

tendrá por no presentada l.3 demanda de nulidad..,...., t;~rm1no~ del 

primer articulo en m.encíón. NOTlFIQIJCSL Así lo r~·"wr:yó y f1rrr<J 

la e_ MagtstradcJ fn-s.tnsr:tora de :~ 

ant.e el c. Secn?t.<:no que actúa 

~da fe. 
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«Ciudad», «fec acu~. Vistos los autos del 

juicio en q·....ie .-:ictúa, y tornandc:i F..'n Co!"l:.idera.ción que el 

acto!'" «act.-::>r• ctunp.limento ~l reque!'"ifTl!t-nto que le fue~ 

formulado 01~ el acuerdo de fecha •fec_rec» . .-1 no su:: de hu.b0=-

si.do ¡:•revenido est.a su..:.a 

«incid~r.cia"". ef~ctivc el 

aperccbimi'''n'.:o decret.arj::> en el acue!_·d•.:i de r<2ferencia. y pc•r 

tanto lo •Jis;'uest.o po.t e J. nrt:.ículc· 

«especid~". se t.ie:-ie por no pre-sentado. l.::i '-'~"'mu.rida instaurad.~ 

contra de «resolucion-. - r_..JOTI.FIQUESE PERSONALMENTE. - Así 

Jo proveyó y f~rrna el c. Magistrado Instructor en el presente 

Juicio, Licenciado «magistrado•# ante el c. secretario que da 

fe. 



AlllEXO 6 .& - ·1••l.•• 
~ 
EXPEDXENTE a ••xpe~iente• 

TM9~L.A~CTOR ' ·•etor• 
~-1*~ 

•ciudad•, a •fec_aeu•. se tiene por recibido el escrl~c 

de demanda .ingresado en ese.e Tribunal. el d.ia •fec_pre•. 

través del. cual el c. •actor•. por su propio derec-r.'='. ir;.t:,"~~~:a 

1.a nu1idad de l.a NEOATXVA FtCTA recaida ins tanci <'..! 

con fundarnent.p en 

art.icul.os 197. 198. 207. 208 y 209 del Códl.itO F..1.scal de la 

Federación y 11. 28 r:racc:.vz y 311,a• l.a Ley Orgánl.c3 ·..!e este 

Tribunai. SE ADMITE LA ppiAND •. por lo que. ccp.ia s1mi:;..le 

de 1.a misma córrase trasl.ado ~l c. •autoridadl•. y además con 

copia de .los anexos por .la demandan ce al 

C.••ut.or:l.dad2• emplazandoJ.os Con e.l carActer de aut.orida.de~ 

demandadas.para que la conteseen en el. término que marca la 

1.ey, apercibidos que de hacerl.o se aplicará lo dispuesto 

por el art~cuio 212 del Código Fiscal aludido. se tienen por 

o.frecidas y exhibidas las pruebas sefialadas en el capi::ulo 

respectivo de la demanda. Con.forme a lo dispuesto por .la 

rracción I del. art-iculo 210 del. Código Fiscal. de l~ 

Federación. se reserva el. derecho del actor para a~p.liar 

4'emanda. Ténoase como domic.il.io para o!r notif1cac.iones el 

Jbicado en la cal.le de cdireccion_actor• y por autorizados a 

tos pro.fesionistas que se sei'\alan en el escrito inicial c!e 



demanda. una vez Que acrediten ante esta Sala enccn~rarse ~n 

1ega1 ejercicio de la profesión de :!bogado. ater:tr_.., lo 

ordenado por el articu1o 200 del Códi~o Fis~al de la 

Federación.- NOTIFIOUESE.- Así 1o proveyo y fi~ma el c. 

Mao~strado Instructor en e1 presente Juicio. 

•mag~•tr•do•. ante ei c. Secretar~o que da fe .. 

Licenciado 



ANCXD 7 

México. a de junio de miJ nove-

cientos noventa y seis. Agréguese a ~us autos eJ oficio recibido en la 

OficfaJta de Partes ComCin para las SaJds Regionales el 

dta 29 de -ayo del ano en .curso. por medio del cual Ja Aaministradora 

Local Jurfdica de Jngresosfde Naucalpan. de Ja Secretarla de Hacienda y 

Crédito PúblJco en repres.,tacibn de Jas autoridades demandadas dP. esa 

Secretarla produce la con~estaci6n a la demanda y orrece las pruebas 

que se :-nencionan en el capitulo correspondiente. Se tiene por contesta

da Ja demanda por Jo que respecta a tas D?f'lcionadas au"t.oridades en Jos 

términos de Jo expresado por Jos art'lculos 212 al 214 del C6digo Fis

cal de Ja Feder-aci 6n y por ofrecida¡. las pruebas respectivas. con ex

cepciOO del escrito de f'"echa 18 de agosto de t994. ya que si bien es 

cierto la misma f"ue ofrecida por J~ actora .. tambim lo es que no fue 

exhbida par lo que con fundamento en lo)fispuesto por Jos arttculos 214 
r 

ültim~ p¡rrafo y 209 último p~rrafo del Cbdfgo Fiscal de la Federación. 

se requiere a Ja autoridad demandada para que presente la prueba de re

ferencia dentro del plazo de 5 dtas. apercibida que en caso de incum

ipllmfento se tendrta por no ofrecida. COrrase traslado a la parte actora 

con copia del oficio de cuenta. asl COMO de las pruebas ofrecidas por 

la autoridad demandada. Por otra parte visto el expediente en Que se 

actCla y toda vez que Ja aj;to.ra hizo caso 011.iso al requerimiento conte

ni~o en el auto de fecha ¡6 de marzo de. 1996. el cual fue notificado el 

2Z
0

de abril de 1996. segeuJ el acuse de recibo Que obra en autos. por Jo 

que se hace e'fectivo el i:>ercibiamiento contenido en el auto de refe-



rencia. por lo que se tlene par no ofrecida la prueba .. rcada con el 

nCmero V Clél capitulo respectivo. consistente en el escrito de fecha tB 

4e agosto de· \9!14. lllOTlFIQUESE A LA PAlllE ACTORA POR COllllEO CERTIFICADO 

CON ACUSE DE RECIBO 'I ~ OFICIO A LAS AUTORIDADES DEJY.HDADAS. As\ lo 

provey6 y fl;....-a la c. ,..glstrad lnstruct.or de la S.la Regio-

nal 

fe. 

del Tribunal fiscal de la Federaci~. Licenciada 

ante el c. Secretario que act.lia y da 



ANEXO 8 

TR19UNAL 11''5CAL 
o<..,. 

FEDER,1.CIOW 

SALA REGIONAL 

EXPEDI Etn E NU~. 

M~x1co. dos. de ... dlJrl 1 

de mil novecientos nnvent.a y seis.- Agréguese a sus autos 

los oficios rec1b1dos en la Oficial ta de Partes Común 

para las Salas Regionales 1 u s dí<? s ~ 1 

ae· marzo y 1 11 de abril del año curso. través ::!P. 

los cuales el C. Titular de la Unidad L~·:aryad" ..;.__. 1.:-. 

Oe'fensa Jur1d1ca de lo!. int.err>scs del lnst.1tutu Me•1<.a:i•.J 

del Seguro Social. y el C. Jefe de los Ser .... 1c1os Jur'icJ1ccs 

de la Oelegacibn en el Est.ado de México •:iel r.ll smo lnst.1luto. 

en representacibn de las autoridades demandadas. respectiva-

mente. producen la cont.estacibn la demanda. ofrecen 

la~s pruebas Que se mencionan en el cap1tulo correspond1ent.e 

y plantean una causal de improcedencia y !'.obreseimiento. 

Se tlene por contestada la demanda por lo Que respe~t.a 

a las mencionadas autoridades los términos de lo eir.presa-

do por los art.ículos 212 al 214 del Código fiscal de 

1 a Federac i 6n. por ofrecidas 1 as prueb.:ss respectivas 

y por plantead3 la causal de improced~nc1a y sotJrese1rr.1cnto 

que se indica. Córrase traslado la pa:--t.e actoru c::>n 

cop1t de los oficios de cuent.a as1 como de las pruebas 

of',-efidas por las autoridades demandadas.. E:'"t v1rtuo que 

el pr~sen~e caso Jbica en el supuesto del artíClllO 

210 f"racción del Có:1ipo Fiscal d: la Federac1ó.,, toda 

vez que se impugna una, Resolución r~2gat.1va F1ct.a.- Se 



\IY 

comunica a la parte actora que puede formular su ampl1e:ición 

de la demanda de nulidad t~rm1nos. de lo señalad0 por 

el arttculo 210 fraccibn 111 del Cbd1go c11.a. NOlll lQUESl 

A LA PARTE AC10RA POR CORREO •:ERTIF lCAOO CON A.CUSE 0[ 

RECIBO Y POR OFICIO A LAS AUTORI040ES DEMANDADAS. As\ 

lo pro11eyb y firma la C. 

de la Federacibn. LicenciadQ-

ante. el C • .Secret.-ario que actúa y da fe. 

de 1 a 

del Tribunal Fiscal 



SAU. 

EXPEDIENTE: 

ACTOR: 

ANEXO 9. 

Estado dE Mex1co a de de mil novecientos 

noventa y sers.- A sus autos el of1c10 rec1b1do .:=n la cf1c1a/la de panes el dia 

a tra•.res del cual la C Adm1n1stradora Local 

Jurid1ca de Ingresos de t--ri represen1ac1on del Secrerano de 

f:facienda y Crédito PUbllco y la autoridad deriandada. produce su CONTESTACION 

A LA DEMANDA. Con fundamento en los an1culos 200. 212. 213 y 214 del Código 

Fiscal de la Federación en reJac1on con el d•v'2"rso 36 fraccion l/ de la Ley Organica de 

este Tribunal. SE TIENE POR CONTESTADA. LA DEMANDA en termrnos del 

oficio 1 que se acuerda - Con copia simple del of1cro de cuenta córrasP. t,.aslado a la 

parte ¡1ctora para los erectos de la ley y toda .-ez oue las aurondades demandadas se 

a//an~on a las pretensrones de la aclara E-n Jos lermrno~ de los art1culos 215. Ul11mo 

párj:Jfp y 236 del Código Fiscal de la Federac1or •. 8n reiación en el diverso 345 del 

Cód'1go Federal de Procedirmentos C1vll.:::s C0 ap:1cac1ón supletoria. se reserva el 

presente expediente para QUE' sin nlas tr;;::;rn::2 se ar:::te la sentencia def1n1tiva que en 

derectlo procede - NOTIFICUESE PCJ:? '-=:~::.-:::E:,. CERTIFICADO C01-J ACUSE DE 

RECISO AL ACTOR Y POR OFICIO .:.. L..:. 53 ..:..L 1 TC'~IOAOES Of;J,t~ NDADAS - Asi lo 

proveyó y firma el e Magrstr30Q hos:'i.;.:¡c· ~-- ~. =-~""ser1fe JLllC/O L.rct=r.crado 

ante la C Secreraria ae .:..c,.-=r-=:::s ~u-e actúa y da fe 



EXP. FISCAL: 

ANEXQ \O. SE f'ORMULAN 

C.C.MJ\.G:Is~,r~oos O.E: .LA.H. SALA REG:IONAL 
tH•t,. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERA.CJ:OH. 

, promoviendo por mi 
propio derecho, con el debi.do rospct._ .:::::omparczco y expongo: 

En roalci6n con el. proveido de t:ccha l.6 de mayo de 
l.995, omitido por osa U.Sal.a Fiscal , y con t:undainonto en ol. 
articulo 235 del C6digo Fiscal de la Federaci.6n, vengo a 
t:ormular l.os a lega tos que a mi der:-ocho o i.ntcres l.cg1timo 
corresponden, considerando lon argumentos que hoce valer mi 
contraparte en 1&u escrito do contestacibn do demanda y 
pruotias arrecidas. 

En si.ntenia la autoridad contestantc r:iini.fi.esta QUE>; 
contrariamente a lo :::;octenido por J.a parto a.et.ora, l.as 
l.i.quidaci.ones recurrida o satis~acen en si mismas l.as 
exigenc:iaa legal.es de !undarncntaciOn y motivnci6n a travtu;i de 
la leyenda que de m<inora cnpcc1! lea no consign6 en el anverso 
de dichos docu111ontos, J.cycnda segO.n la. cual dichas 
liquidaciones Ge omitieron en v1rtud de que no oo dl6 
cumpl.imi.ento al requcri'llll.cnto d.e oxhibiciC.n de docu.i::1>ontac16n 
no.mero 0594002'7 de t:echa l. 7 do marzo de l.994, que pe dice ~ue 
l.egal.montc notiricado; so indica tambibn que tal.os cr6d1tos 
so t:undai:nontan en l.an racultades que al :Instituto le 
c:onriorcn los art1cul.os 19,!racci6n V bia, 240,260 y 259 O do 
l.a Ley del Seguro Social., as1 como el. art1cul.o l.8 del. 
Regl.aincnto del seguro social. obligatorio para l.os 
trabajadores de l.a Construccl6n por Obra o Tien1po 
Deteri:ninado, preceptos todos que permiten l.a omisi6n 
estimativa do l.aa cuotas o;nitidas tomando en cuenta ).os 
resultado& de los estudios técnicos fortnul.ados por el. 
:Instituto apl.icando sus cxperienciae, y cuyo resul.tandos se 
dice t'ueron publ.icadoo en el Diario oricial. 

Los argumentos do rct'erencia oon del todo 
insut:icicntos para acredi.tar l.a l.eqal.1dad y v6l.idez de J.as 
c(!dul.as de l.iquidosci6n recurri.das cuyo cobro conr-irma 
indebidamente l.a resoluci6n que so impugna. por l.a& 
~iguientes razones: 

que nada me importa destacar que el. 
requerimiento de documentación n11moro 05940027 do racha l.7 do 
marzo de l.994, en cuyo presunto incumplimiento .-e suatanta l.a 
detcrminaci6n y liquidr1ci6n de l.a& cuotoa obrC!ro patronal.ea 
originalmente recurridns. no ruo l.oqal.monte notificado a l.a 
i;uscrita p<irtc actora on rorma personal. ni a representante 
l.egal. al.guno de l.a mi.smo, noqativn lisa y ll.ana que se hi;:.6 
val.er desde un principio, por l.o que la caga do la prueba 



a acreditar lo contrario le corrccpond.la al. Instituto 
11~ndado, s.In acreditar J.o contrario, ya que si bien en su 
crito de contestación de demanda exhibe copia certificada 
l referido requerirniento y citatorio, lo cierto es qua en 

constancia notificatoria inserta al fina1 de referido 
erimiento no aparece que se hubiera asentado por escrito 

razón por l.a cual la dil.igencia tuvo que real.izarse por 
nducto de persona diversa al patrón interesado y tampoco se 

:1ento l.a existencia del. previo cita torio de donde 
ncl.uye que no se cumplieron con los rcqui:::>itos y 

.onnal.ida.des provistas en el <'lrtlcuJ.o 137 del Código Fiscal. 
le la. Fcdoración. 

Por otra parte, de la cosntancia notificatoria 
Jn!':erta en J.a parte inferior del oficio del requerimiento en 
Comentario, as.I corno consta en la parte superior de la c6dula 
de liquidacion recurrida, se desprende que la presunta 
hotificaci6n se realizó en un diverso domicil.io como lo ea es 
de " Parque de Vall.adolid No. 27 " domicil.io que es incompl.eto 
111 omitir mencionar la correspondiente Colonia, Local.idad, 
C6digo Postal, Oelegacion Politica, etc., por l.o que tampoco 
existe certeza jur.Idica de que l.a diligencia se hubiera 
practicado l.egal.monte y conformo a los lineamientos previstos 
,en los referidos nemcra1cs. 

Por lo que se refiere a la constancia de 
notificación inserta en c1 multicitado requerir.tiento tampoco 
se asento que hubiera precedido citatorio al.guno a l.a 
dil.igencia de notificación, ni l.a razón por lil cual ésta 
hubiera tenido que entender con persona distinta al. 
.representante log<:J;1 dol patrón internsado, no obstante l.o 
·establecido al. efecto en el artlculo 137 del. código Fiscal. do 
"la Federación, de cuyo contexto se desprende la obl.igación de 
asentar en actas circunstanciadas l.os hechos relativos al 
procedimiento de notificación, interpretación quo aparece 
contenida en l.a Tesis Jurisprudencial. del segundo Tribunal 
Col.egiado del. Tercer circuito, obl.igatoria para esa H. Sal.a 
Fiscal. en termines del artlculo 193 de la Ley de Amparo, y 
que aparece pub1icada en l.a Gaceta del. Semanrio Judicial. de 
la Federación No. 37 del mes de enero de 1991 Pag. 99 a cuyo 
contenido nos remitimoss bastando citar su rubro, a cuyo 
contenido nos remitimos bastando citar su rubro que es del. 
tenor 1iteral Giguiente: 

"NOTIFICACIOUES PZ:::RSOUALES E:.: MATERIA FISCAL. -
REQUISITOS QUE DEBEN HACERSE COHSTAR CUJ'~z;oo 110 Sl: EllCUEUTRE A 
QUIEN SE DEBE NOTIFICAR" 

Me importa destacat que bajo cualquier 
circunstancia o consideración e1 Instituto demandado no se 
encuentra exrnido de l.a obligación legal, y aun Con~titucional. 
de fundar y motivar sus rcsol.uciones d~ tal manera que aan en 
e.l supuesto de que el patrón demandante no hubiera aportado 
l.os datos y documentos solicitado~ por dicha autoridad con 
rin de establ.ecer l.as cuotas a su favor, debió dar a conocer 
al. recurrente el procedimiento especl.fico y rni:-ca;nismos 
empl.eados para J.a determinación y l.iquidación de l.as cuotas 
recurridas. 



En efecto, según se puede apreciar del examen 
tegral. de las cédulas de liquidación mu~ticitadas~ el 
stituto demandado asentó que para efectuar la liquidación 
cuestión aplicó el procedimiento de estimativa se~alado en 

1 art.1culo 18 del Reglamento del Seguro Social obligatorio 
ra los trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
terminado, asi como los resultados de los estudios técnicos 

ormulados por el propio Instituto, aplicando sus 
xperiencias, que se dice fueron pub.licadas en el Diario 
!icial de la Federación. Sin embargo, del texto de las 
6dulas do liquidación combatidas se desprende con claridad 

e se omitió explicar en qué consisti6 tal procedimiento y 
•us resultados; es decir, debió senalarse en relación con el 
rocedimiento aplicado cuales fueron concretamente los datos 

que se tomaron en cuenta y los pasos o mecánismos mediante 
los cuales se obtuvieron dichos datos, a :fin de dar pl.ena 
oportunidad al. patrón inconforme de cerciorarse de J.a 
Jeg.1timidad y procedencia de los mismos, a efecto de 
concertar debidamente sus defensas quo estimare convenientes, 
oportunidad quQ obviamente no se di6 en 1a especie. 

Dosdo otro punto do vista, do la lectura de J.as 
cédu1as de liquidación cuestionadas so desprende que las 
mismas no no ajustan a 1as fases y requisitos del 
procedimiento do estimativa que establece el articulo 18 del. 
Reglamento do la materia, on tanto que definitivamente se 
omite indicar el número de metros cuadrados do construcción 
que debieron caJ.cularse; el tipo de obra, el periódo de 
realización de la obra; el monto de la mano de obra 
realizada, as.1 como el namoro de d.Ias que corresponde a1 
pori6do do construcción. 

De lo anterior se concluye que al no darse a 
conocer los elementos do referencia, 1as cédulas de 
liquidación recurridas adolecen del roquicito do la correcta 
}. suCiciento motivación que para todo acto administrativo de 
autoridad exige el articulo 38,fracción III del Código Fiscal 
de 1a Federación. :razón por l.a cual se actual.izan en 1a 
especie las hipótesis de ilegalidad previstas en la :fracción 
IV del. articulo 238 del Código Fiscal de la Federación. 

Por lo expuesto y fundado, 

A uos.c.c.HAGISTR.-"'\DOS,atentamonte pido: 

UNICO. - Tenerme por presentado en tiempo y forma, 
haciendo valer los alegatos a que este escrito se contrao, 
mismos que solicito se tomen en consideración al dictar 
sentencia, atentos a 1o dispuesto an la QJ.tirna parte del 
primer ptiirrafo del articulo 23 5 del Código Fiscal de la 
Federación. / 

I 
PROTESTO LO t; ~CESARIO 

~- -· ~-2:::-/1/~-~~-~-México~ó:~~de junio de 1995. ----- ,// 



SALA 

EXPEDIENTE NO. 

A N E X O 11 

Tlalnepantla. Estado de México. a 

de mi 1 r .... 1ecientos noventa y ·-Visto el estado que guardan los --

autos del presente juicio y con f•mdarr.ent.o 10 dispuesto por e! ·ar-

tlcuiO 235 ciel Código Fi~cal de Federación, el Magist.•ado Jnst.ruc-

tor de.:::lara cerrada la instrucc1tm y se reserva el present.e ju1c1v --

para pronu!'lciar la sentencia resoectiva. NOTIFJQUESE. Ast lo preve-

yó y f"irma ':. Hag i st.rad l nstruct.or de la Sal a Reg tona 1 -

del Tribunal Fisciil de la Federación, Licenciada 

ante• la c. Secre't.ari que actúa y da f"e. 
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